
USUARIO • ; ÁRÁMIRÉy: : AUTOS INTERLOCUTORIOS

FECHA INICIO 2/03/2023 ESTADO DEL 03-03-2023

j;#-EPMsFECHA FINAL 2/03/2023

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACION

11607 11G01600001520180081600;:0025::

17921 11001600010020098000300 0025

23639 11001600002820150184200 0025

27910 11001600002320141353300 0025

32644 25899310400020070015700: 0025

36898 73268600044820118042900 0025

43343 73449610674620178009600 0025

54411 11001600002320170810000 0025

119889 11001600001520140621300 0025

¿/03^b23;FOaciónef^

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijacion en estado

2/0^2023 Fijación^n estado

2/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación en estado

12/03/2023 Fijación en estado

2/03/2023 Fijación encestado

2/03/2023 Fijación en estado

; WILIVIE[í::HERNANDO t PAEZ IVIARTINEZ* providencia DE FECHA *10/02/2:023 *Autó'concediendo redención Al 074 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL
03/03/2023)//ARV CSA//
VICTOR ALFONSO GALrÑDO* PROVIDENCIA DE FECHA *16/02/2023 *Auto concediendo redención Al 099 (SE NOTIFICA EN ESTADo'ÉL
03/03/2023)//ARV CSA//

MAURICIO ALEXANDER - GARZON ROBLES* PROVIDENCIA DE FECHA *17/02/2023 f Concede Prisión domiclllária Al;098 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL

03/03/2023)//ARV CSA//'

LUISA FERNANDA - PINEDA ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *17/02/2023 * Auto concediendo redención Al 087 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//AF

JAVIER^-HENAO MARTINEZÍ PROVIDENCIA DE FECHft :'»13/02/2023 *;Autb niega libertad condicional Al 079 (SE NOTIFICA EN ESTApO_ELJ3/ra/2K3^^^^^
lÜísÁ FEkNÁDA-"GONZALEZCASTRO*"pROVÍDÉNCIA DE FECHA *17/02/2023 *Auto concediendo redención Al 084 (SE NOTIFICA EN ESTADO ELb3/Ó3/2b23)/7AR
.CSA//

CARLOS ANDRÉS -MÓSCOSO GAITAN* PROVIDENCIA DE FECARA *20/02/2023 *Áuto;concede irberfad por pena;cumplidáVdeclara"extinc¡ón Ái 108 (SE NOTIFICÁ
EN. ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA//
CRISTIAN RICARDO - CASTAÑEDA AVENDAÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *14/02/2023 * No Revoca Prisión Domiciliaria Al 083 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL

JD3/0_3/^023)//ARV CSA//

• PEDRO ELIAS - PINZON PARRA* PROVIDENCIA DEFECHA *9/02/2023 * Auto niega libertad condicional Al 072 (SENOTIFICA EN ESTADO EL 03/03/2023)//ARV CSA
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Número Unico; 11001-60-00-015-2018-00816-00

Número Interno: (11607)
Condenado: WILMER HERNANDO PAEZ MARTINEZ

Cédula de Ciudadanía: 1070008675

Delito: TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMASEGURIDAD DE BOGOTÁ
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 074 , /

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE

BOGOTÁ D.C. '
email eicp25bt@cendoí.ramaiud¡cial.gov.co^
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586 \ \x''

Edificio Kaysser \ \ \ \

\ \

Bogotá D.C. febrero diez (10) de dos niín.veintitrés (2023).

, • ; OBJETO DE DECISIÓN

.""/••..•A
El despacho sé pronuncia -respecto a la eventual redención de pena en favor del
sentenciado Wilmer Hernando PÁEZ MARTÍNEZ, conforme la documentación
allegadadel penal;\ ' - ' '

, \ ^ ANTECEDENTES
\ \

1. Él Juzgado 56 Penal del Circuito con Función de Conocimiento , mediante
sentencia'fechada del 1 de agosto de 2019, condeno a Wilmer Hernando PÁEZ
MARTÍNEZ a la pena principal de 64 meses de prisión y multade 2 smimv, como
coautor responsable del delito de TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES; a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena de prisión. Le negó
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y los mecanismos sustitutivos
de la misma.

2. Las diligencias fueron asignadas por reparto interno a este Despacho, se
avocó conocimiento mediante auto de fecha 8 de octubre de 2019, se informó lo
pertinente a las partes.

3. De acuerdo a la información obrante en autos, el penado viene privado de la
libertad por estas diligencias desde el 23 de octubre de 2019.

4. La Responsable del Area de Gestión Judicial al PPL COBOG, allegó los
siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de pena por estudio
cumplido porWilmerHernando PÁEZ MARTÍNEZ, así.

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18483879 Enero, febrero y marzo de 2022 372
.... TOTAL: 372

5. Junto a las certificaciones que amba fueron relacionadas se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por el implicado,
calificándose como sobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos del~s
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

6. Elartículo 494 del Código de Procedimiento Penal señala que con-esponde al^
juez deejecución de penas ymedidas de seguridad conceder laredención depena"^
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por el Código' ^
Penitenciario yCarcelario. - \ \ -—

^ 'Ó- \
7. Establece el articulo 97 de la Ley65 de 1993, rriodíficado por la,ley 1709 de
2014 losiguiente: \ -v », \ >

\ \\ \ •'''
"Artículo97: Redención de pena por estudio.^El juez de ejecución^de penas y medidas
de seguridad concederá la redención-de pena por estudio a.Jos condenados a pena
privativa de la libertad. Se les abonará un día áe reciusiór '̂por dos días de estudio.

\ \ '
Se computará comoundía de estiidio la dedicación a esta actividad duranteseis horas,
así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computarmás de seis horas
diarias de estudio...":'\

a. Conforme á lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas'gor\Wilmer Hernando PÁEZ MARTÍNEZ lerepresentan
descuentos de pena dé ,31 días.

9. \ En'el caso sub júdíce se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley
paraXefectuar el reconocimiento de redención de pena al sentenciado WILMER
HERNANDO PAEZ MARTINEZ, toda vez que no solo se allegaron certificados que
constatan/'el tiempo de estudio desplegado por el implicado, sino también
certificaciónes sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

^ ;ü de .Servicios Admiiil.strativos Juagados
tjeGucion de Penas y Medidas de RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a Wilmer

En la fecllc. Notifioíié PÁEZ Martínez el periodo de 31 días, descontados por razón de las
' ' ^ actividades académicas desarrolladas, deconformidad a las certificaciones que fueron

debidamente relacionadas en este proveído.

RESUELVE

O3 MAR 2Ü23
La anterior p,\

El Secretario

SEGUNDO: Éxpídase copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena el sentenciado Wilmer Hernando PÁEZ MARTÍNEZ
para los fines legales pertinentes.

TERCERO; Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.
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Consqo Superior de la Judicatura

Rirpública de CoEombia

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Mario Femando Narváez Fajardo
Juez(e) '•••,

SIGCMA
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN
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FECHA DE ACTUACION: JO / OZ /
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CéduU. yc0->>O 0ááyr' _ HueUa: ' '
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Hors.:^ : I®.

Teléfonos:

Recibe copia del documento: SI: No:

No



RE: N111607 - 25 Al 074 - WILMER HERNANDO PAEZ MARTINEZ - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 11:46

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 de marzo de 2023, Ministerio público se notifica del auto 074 del 10 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado WILMER HERNANDO PAEZ
MARTINEZ.

i

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial 1

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

/.CP

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajudicial.gcv.co>

Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 10:42 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 11607 - 25 Al 074 - WILMER HERNANDO PAEZ MARTINEZ - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 074 - WILMER HERNANDO PAEZ MARTINEZ - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

conQo ventanilla2csjepmsbta(^cendoj,ramajudicialgov,co ó en su
defecto directamente al con*eo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el sei-vidor detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníouelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier conia aue üueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva

en eeneral sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adi untos, a no ser aue exista
una a!itnrÍ7arinn pvnlírita Ant-p^: dp imnrimir pqtp rnrrpn. rnniíiHprR «íi pí: rpalmpntp nprp<;arin harprln



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ,
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-6Q-00-100-2009-80003-G0

Número Interno; (17921)
Condenado: Víctor Alfonso Valencia Galindo

Cédula de Ciudadanía: 1072424805

Delito: Concierto para delinquir, secuestro extorsivo, secuestro simple, porte ilegal de armas de
defensa personal, tentativa homicidio, tiomicidio agravado, hurto calificado agravado, tentativa de
hurto calificado agravado
Centrode Reclusión; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMlNÍMA
SEGURIDAD DE BOGOTA
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio; 099

REPUBLICA DE COLOMBIA , ,
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO í\ \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp2Sbt(S)cendoi.ramaíudiciái.aov.co,
Calle 11 No. 9a- 24-Teléfono (1) 3422586 -- '

Edificip.Kaysser \ ,

\

O
Rs-pubifcs de Colombia

SIGCMA

5. Establece el artículo 98 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de
2014 lo siguiente:

6. Asi las cosas, se procederá a efectuar el reconocimiento pertinente de
conformidad con la documental aportada por el Establecimiento, así;

CERTfFICADO PERIODO ENSEÑANZA / í.

18570168 Abril, mayo y junio de 2022 292

18653868 Julio, agosto y septiembre de 2022 ^.^'304
18738467 Octubre, noviembre y diciembre de 2022 \ . 300

•»«»
TOTAL

\ -í-v • í \

\ K \ )
7. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionádas-se acompañan las
respectivas constancias de conductef'expedidas por lá,institución carcelaria, en
donde se califica comoejemplarsú coíñpórtamiento. Tarríbién se allegan las actas
evaluativas correspondientes sobre lá'fenséñanza desarrollada por el implicado
como monitor de salud. Las mismas se calificó su desempeño como sobresaliente,
reuniéndose así los requisitos del artículo'101 de la Ley 65 de 1993.

8. Como se ' observa a'VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO, se le
reconocen por parte dercenfrb de reclusión, 896 horas de enseñanza, que al ser
abon,ados dos días, poi-unodé pena, corresponden a 112 días, o loquees tomismo
3 meses y 22 días.

Bogotá D.C. febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023)

' ' . -' OBJETÓ DEDECISIÓN

Al despacho se-éncúentran -las presentes diligencias con el fin de pronunciarnos
respecto a la eventuáUré'denéión de pena, en favor del sentenciado VICTOR
ALFONSO VALEÑpiA GALINDO, conforme ladocumentación enviada delpenal.

ANTECEDENTES

< El-Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Descongestión de
Cundinamarca, mediante msentencia del 10 de agosto de 2011, condenó a VICTOR
ALFONSO VALENCIA GALINDO, a 60 años de prisión, por encontrarlo responsable
de los delitos de SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO, SECUESTRO EXTORSIVO
AGRAVADO, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, CONCIERTO PARA DELINQUIR,
PORTE ILEGAL DE ARMAS, HOMICIDIO AGRAVADO Y HOMOCIDIO AGRAVADO
TENTADO EN CONCURSO HETEROGENEO SUCESIVO Y SIMULTANEO,
negándole los subrogados penales y sustitutos.

2, Esta decisión fue confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Cundinamarca el 17 de noviembre de 2011.

3. De acuerdo a la información obrante en autos, el condenado viene privado de la
libertad por estas diligencias desde el 03 de septiembre de 2009.

CONSIDERACIONES

- '..o de Servicios Administrativos 'Eira; caso' sub-judice se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley

4. Con base en la documentación allegada, se estudiará la redención de pena
por enseñanza a la que tiene derecho VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO,
la que reúne los requisitos exigidos por el artículo 100 y siguientes del Código
Penitenciario y Carcelario.

O3 MAR 2023
La anterior pro*.

Secretario.

también certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la
conducta observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

;
10. Así mismofee puede verificar que inicialmente el penado venía desarrollando
catividades académicas hasta el mes de abrilde 2021 en el comité de salud. A partir
del mes de mayo de 2021 viene certificado en la actividad de enseñanza como
monitor de salud. Se puede extractar que cuenta con la preparación y la capacidad

_para ser monitor y acreditarse su gestión en enseñanza, al contar con los
- co"ñocimiento en el tema, tal como lo exige la norma.

Es mas, si la Junta de evaluación le calificó su gestión como monitor de salud en el
grado de sobresaliente, es porque no solo cuenta con la idoneidad y capacidad para
hacerlo, sino que su gestión ha sido efectiva y superada.

Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá.

RESUELVE

Primero: RECONOCER como parte cumplida de la pena impuesta a VICTOR
ALFONSO VALENCIA GALINDO el periodo de 3 meses y 22 días, descontados



Ráíjxa¡udkiál
ConcejoSupí.'f5or ds la |u<l?c¿tur;i

H¿púbHí"a do CdünfíJÍá

SIGCMA

por razón de las actividades de enseñanza desarrolladas, de conformidad a las
certificaciones que fueron debidamente relacionadas en este proveído.

Segundo: ENVIAR copia de este auto a la oficina juridica del ESTABLECIMIENTO
PEInIITENCIARIO y carcelario la picota de Bogotá, para que haga parte de
la hoja de vida del penado VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO.

Tercero: CONTRA esta decisión proceden los recursos de ley. '

NOTIFiQUESE Y CIJMPLASE, •• -

Mario Fernando Narváez Fajardo
. - •• Juez (e)

Número Unico: 11001-60-00-100-2009-80003-00

Número Interno: (17921)
CONDENADO: VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO

Céduia de Ciudadanía: 1072424805

DELITO: CONCIERTO PARA DELINQUIR, SECUESTRO EXTORSIVO,
SECUESTRO SIWIPLE, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL.
TENTATIVA HOMICIDIO, HOMICIDIO AGRAVADO, HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Centro de Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB"

• A

k



íí ji»» Rama Judicial
]) f^oiisejo Superior delaJudicatura

ica de Colombia. -Iepúb^:
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SIGCMA

JUZGADO E5 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN Id.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: r%

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I.J)¿_ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

f

DATOS DÉC mXERNO

FECHA DE NOTIFICAC^^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):b'dor#íorgo OdWlCi

FIRMA PPL:

CC: /CSfi

TD

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI >n NO

HUELLA DACTILAR:



RE: NI 19721- 25 Al 099 - VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO - REDENCION

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduría.gov.co>
Lun 27/02/2023 13:34

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rannajudicial.gov.co>

Hoy 27 de febrero de 2023, Ministerío Público se notifica del auto 099 del 16 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, obrando como acusado el señor VICTOR ALFONSO
VALENCIA GALINDO.

w

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduría.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González<aduartego@cendoj.ramajudiciaI.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de febrero de 2023 1:30 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 19721- 25 Al 099 - VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO - REDENCION

Buenas tardes doctora, se remite Al 099 - VICTOR ALFONSO VALENCIA GALINDO - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendoj.ramajudicialgov.co óen su
defecto directamente al con-eo del despacho que requiere la infoimación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato,
resüondiendo al remitente v eliminando cualquier coüia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias lesales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresDonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sotare la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-028-2015-01842-00

Número interno: (23639)
Condenado: Mauricio Alexander Garzón Robles

Cédula de Ciudadanía: 1031134736

Delito: Honniddio

Centro de Reclusión: Complejo carcelario y penitenciario con alta, media y mínima seguridad de
Bogotá
LEY 908 DE 2004

Auto Iníerlocutorio: 098 /

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMAJUDICIAL DEL PODER PÚBLICO \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DÉ
BOGOTÁ D.C. , ' 'i \ \

email eico2Sbt@cendoi.ramaiudicÍ3l.gov.co \; \
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422S86 \ -'

Edificio Kaysser \. \

Bogotá D.C., febrero diecisiete (17) de-.dos milveintitrés (2023).
V/" /

OBJETO DÉ DECISIÓN

1. Eldespactio próced8,aresolversolidtijd de sustitución de la pena de prisión por
prisión domiciliaria, elevada por el penado MAURICIO ALEXANDER GARZON
ROBLES, en aplicación'del artículo 38 G del Código Penal, una vez recibido el
inforrne de la asistenté social, -'

2. 'El-Juzgado Séptjmó Penal del Circuito con Función de conocimiento de esta
ciudád, mediante sentencia de fecha 18 de mayode 2016, condenó a MAURICIO
ALEXÁNDÉR GARZON ROBLES, a la pena de 208 meses de prisión, a ¡aaccesoria
de iniiábilitación para el ejercicio de derectios y funciones pilblicas por un periodo igual
a1,de la pena principal, por encontrarlo responsable del delito deHOIVIICIDIO. También
le negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

3. Al ser asignadas las diligencias por reparto, este despaclio avocó conocimiento el
29 de junio de 2016 e informó lo pertinente a las partes.

4. De acuerdo a la información obrante en autos, el condenado viene privado de la
libertad por estas diligencias desde el 06 de julio de 2015. Es decir que al dia de hoy
ha descontado de manera física 91 meses y 10 días.Ha sido objeto de redención de
pena en las siguientes fechas:

3 de septiembre de 2016,
11 de noviembre de 2016,
20 de diciembre de 2016,
30 de agosto de 2018,
04 de mayo de 2020,
10 de junio de 2022,
16 de febrero de 2023,

4 meses

4 meses

7 meses

2 meses

16.5 días.

24.5 días.

28. días.

23 días.

25.5 días.

3.5 días.

6 días.

5. Para un total de pena redimida al condenado MAURICIO ALEXANDER
GARZON ROBLES, de 21 meses y 7 días.

Ráma Judídiíl
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6. La Asistente social del Centro de Servicios Administrativo de estos juzgados,
allegó informe de visita domiciliaria, conforme lo ordenado por este Despacho.

CONSIDERACIONES

7. El artículo38 G del Código Penal, consagra el beneficio de la ejecución 8e.la,''
pena privativa de la libertad en la residencia del condenado en los sigíiiehíes
términos:" La ejecución de la pena privativade la libertadse cumpliráen el lugar de.....
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena^ / -
y concurran los presupuestos contemplados en los numerales.3 y 4-del articulo'38B ,
delpresente Código, excepto en loscasosenqueelcondenado periénezca a!grupo'
familiar de la victima o en aquellos eventos en que fue 'senténciado por alguno de
los siguientes delitos: (...)" Dentro de los delitos exceptuados, nó.se encuentra el
homicidio.Tampoco caben las excepciones del parágraftí'de la norma,.én la medida
en que se trata de otros bienes jurídicamente tutelados, \ ^ J

8. Dicha norma expresamente ríos'remite ¡al articulo ,38B del Código Penal,
también introducido porla Ley 1709 dé'2014 én su articuló 23, el cual señala:

Articulo 23. Adicionase un articulo 38B, a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Articulo 38B. Regulsitós para coricedehia prisión domiciliaria. Son requisitos para
conceder la prisióndómiciliaria: \ • '
(.:>
3, Que se démueétre el airaigo familiar y social del condenado.
En todo casócorresponde ai'juez deconocimiento, que imponga lamedida, establecer

, con todos los elementos déprueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia
'. del arraigo. '\ , -''

'•4. Que se garanticémediante cauciónel cumplimiento de las siguientesobligaciones:
á) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial:
bj.Qué dentro del ténnino que fijeel juez sean reparados los daños ocasionados con

, ' el 'delito. El pago de la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal,
real:' bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo que demuestre insolvencia;
c¡ Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigileel cumplimiento de
la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitirla entrada a la residencia de los sen/idores públicos encargados de realizar
la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones
de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los
reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales
que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

9. Así las cosas, corresponde a este Despacho verificar el cumplimiento de los
requisitos establecidos sn la disposición invocada, los cuales son de carácter
acumulativo y no alternativo. Todos los presupuestos han de cumplirse al mismo
tiempo, de modo que si tan solo uno de ellos no llena las exigencias de la norma, ei
beneficio no tendrá lugar. Dicho de otra manera, si uno de estos requisitos no se
cumple, no resulta necesario analizar la pertinencia de los restantes, porque,
ausente uno, la ejecución de la pena privativa de la libertad en la residenciá ya no
procede.

10. La mencionada norma establece cuatro exigencias para que pueda otorgarse la
ejecución de la pena en el lugar de residencia: (i)que el sentenciado haya cumplido
la mitad de la pena impuesta, (ii)que el condenado no pertenezca al grupo familiar
de la víctima, (iii) que no se trate de una conducta punible excluida expresamente
del beneficio, y (iv) que concurran los presupuestos contemplados en los numerales
3 y 4 del artículo 38 B de la Ley 599 de 2000.
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11. Respecto del primer requisito, tenemos que la mitad de la pena impuesta, en
este caso equivale a 104 meses. Tal como se indicó en precedencia, MAURICIO
ALEXANDER GARZON ROBLES completa en prisión 91 meses y 10 días, más 21
meses y 7 diasde redención, para un total de 112 meses, 17 días, cumpliéndo así
con esta exigencia,

12. Así mismo, se advierte que el sentenciado no pertenece al grupo familiar'de.la ''
víctima. Se trató de un joven que hacía parte de las barras bravas del equipó, de -
fútbol profesional Millonarios, verificándose el segundo requisito. ^

13. A su vez, tenemos que el delito endilgado, fiomicidio, no-se -encuentra en e¡ . /
listado de punibles excluidos del beneficio por elmismo artículo 38d-, cumpliéndose '
así con la terceraexigencia. \ f. \

14. El cuarto requisito alude al cumplimiento de los"presupuéstós "previstos en los
numerales 3 y4 del artículo 38 Bde la Ley 599 de 2b00." ÉI nunjerál tercero hace
referencia a la demostración del arraigó familiar y sociai;, y'̂ eí cuarto a que se
garantice mediante caución el cumplirñiento las obligaciones' señaladas.

15. En cuanto a lademostración del arráigoC'tenemos quea través de laAsistente
Social del Centro de Servicios Átíministrativos de estos Juzgados, se realizó
entrevista virtual con,la señora Irma Gonsuelo Robles Ariza, abonado 3133661994.
La entrevistada se Identificó con la C'C.'51.897.588, de 54 años de edad y es la
progenitora de( peñado MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES. En la
diligencia, ratificóla difeccipn 'de domicilio. Carrera 85 D No. 67-18 sur Barrio Bosa
la Esrneraldade esta ciudád,.vivienda familiar que ocupan desde hace 17 años.

16. Él Informe, adertjásseñala que la madre del condenado manifestó que, antes
de su,captura, MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES residía con su pareja
sentimental y su menor hija, en ese mismo barrio y que además trabajaba como
wnáménta'dor.

17. Así mismo se pudo establecer que en domicilio donde irá a residir el penado,
vivesu señora madre de 54 años de edad. Esta señora se ocupa de los quehaceres
de la casa. Cohabita con el padrastro del sentenciado, quien tiene una edad de 56
años y se desempeña como conductor. Además, en el lugar se encuentra la abuela
quien tiene 79 años de edad.

18. En el relato ofrecido por la madre solicitante, expreso que los gastos del hogar
dependen de los ingresos del padrastro. Sobre el dijo, que maneja una volqueta y
percibe dos millones de pesos mensuales. Además explicó que la abuela es
beneficiarla del programa de adulto mayor, recibiendo ciento treinta mil pesos .
mensuales. Pero lo más relevante del asunto radica en que manifestó que están
dispuestos a recibir a MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES y apoyarlo
hasta tanto cumpla su condena. Además la hermana del condenado ocupa el tercer
pisode la vivienda donde tiene una microempresade velas y allípuede laborar para
ayudarse económicamente y ser una persona útil.

19. Al informe se aportó foto del documento de identidad de la entrevistada y
captura de pantalla durante la diligencia, así como del recibo de acueducto, donde
se verifica la dirección del domicilio.

20. Asi las cosas, tenemos que MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES
suministró una dirección precisa para el cumplimiento del sustituto en el evento de
concedérsele el mismo. La existencia del inmueble fue verificada con la entrevista
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realizada por la Asistente Social. Además se corroboró el interés y la preocupación
de la familia por recibirlo en dicho inmueble y brindarle acompañamiento hasta que
cumpla la totalidad de la pena impuesta. Por las razones anteriores considera este
Despacho que en este evento está demostrado el arraigo familiar del sentenciado.
Y que por lo menos se evidencia un lazo de unión entre los componentes de ese
núcleo, que no solo pueden permitirel cumplimientode la pena sino que tamtjién
incidir positivamente en el proceso de resocialízación que se espera del' hoy, •'
condenado. /' x

21. Así las cosas, como quiera que MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES ;
cumple con los requisitos previstos en el artículo 38 GdelCódigo Penal, adicioiládo" X
porelartículo 28de la Ley 1709 de 2014, se leconcederáelsüstitutó~de laejecución'
de lapena ensu lugar de residencia. \ \

22. Conforme a lo previsto en la norma citada, para cumplircon la últimaexigencia,
el penado deberá suscribir diligencia de compromiso én ia qüe'se obligará a
permanecer en su residencia y no salir dé ella sin autórizáció'n'previa. Aportará la
dirección exacta y el teléfono y se, cómpronieterá a nój^cambiar dé domicilio sin
previo aviso y autorización del despacho. Además se'obliga a comparecer al
Juzgado que se encuentre vigilando su pena'cada vez que sea requerido,a permitir
la entrada del personal encargado de la vigilancia del cumplimiento de la reclusión
y a someterse a un'dispositivo de vigilancia electrónica GPS, que le será
suministrado e irpplántado'ppr el Complejo'Carcelario yPenitenciario donde cumple
pena, y

23. El,cumplímiénto de'dichas obligaciones se garantizará mediante caución
prendaría enelequivalente'a tres (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
Pre'stadá-.la caución'-.y suscrita la aludida diligencia de compromiso se librará para
ante di Directordel Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y H/linima
Seguridad de Bogotá, LaPicota, la Boleta de traslado delpenadoa su residencia.

24. En .Caso de que al momento de cumplir con los requisitos para el traslado del
cori'denado a su domicilio, el penal no cuente con el dispositivoelectrónico, deberá
hacer el traslado y posteriormente, el funcionario encargado, acudirá hasta la
vivienda, para instalar el mecanismo.

En la diligenciade compromiso se le advertirá al sentenciado que el incumplimiento
de las obligaciones señaladas implicará la revocatoria del beneficio y la pérdida de
la caución prestada.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de Bogotá D.C.,

RESUELVE

Primero: CONCEDER a MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES, el
beneficio de la ejecución de la pena privativade la libertad en su lugar de residencia,
de conformidad con lo establecido en el artículo 38 G del Código Penal, atendiendo
las razones que se dejaron explicadas en el texto de este proveído.

Segundo: DISPONER para efecto de lo anterior, que el sentenciado MAURICIO
ALEXANDER GARZON ROBLES, suscriba diligencia de compromiso con las
obligaciones reseñadas en la motivación, cuyo cumplimiento garantizará mediante
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caución prendaria en el equivalente a tres (3) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.

Tercero: CUMPLIDO lo anterior se librará Boleta con destino al Director del
Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta,Mediay Minima Seguridad de Bogotá,
La Picota, para que se formalice el traslado del sentenciado WIAURICIO-x
ALEXANDER GARZON ROBLES a su residencia, ubicada en la CARRERA'SS D ''
No. 67-18 SUR SEGUNDO PISO, BARRIO SOSA LA ESMERALDA de Bogotá;
teléfono de contacto 313 366 1994.

En caso de que al momento de cumplir con los requisitos-para, el traslado'déí
condenado a su domicilio, el penal no cuente con el dispositivo electrónico, deberá '
tiacer el traslado del señor GARZON ROBLES y ppsferiorméhte, el funcionario
encargado, acudirá hasta lavivienda, para instalar ermecanismd.'. \

Cuarto: Contra esta providencia proceden los recursos dé-reposición yapelación' SHrvicios Admittisfra'-ivfiv i

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

Mes.-'

N A

Mario Fernando Narváez Fajardo
Juez(e}

" Notlfioué po, Esw,.

I C3 f.SAR
í-a anterior prGv,..,,^,„

^.Secrefario.

i(; iv >,



Rama Judicial
I Consejo Superior delaJudicatura

RejsISíicadeColombia

J» ' i.

SIGCMA

JUZGADO 2S DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN 3

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

"2^3 63^
NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:
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RE: NI 23639 - 25 Al 098 -MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES - CONCEDE

PRISION DOMICILIRIA

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 12:19

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 27 de febrero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 098 del 17 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, obrando conno acusado el señor MAURICIO ALEXANDER
GARZON ROBLES.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial i Penal Bogotá

mycruz@procuradur¡a.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 22 de febrero de 2023 1:43 p. m.
Para: Maria Yazmin Cruz Maliecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 23639 - 25 Al 098 -MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES - CONCEDE PRISION DOMICILIRIA

Buenas tardes doctora, se remite Al 098 -MAURICIO ALEXANDER GARZON ROBLES - CONCEDE PRISION
DOMICILIRIA, para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csíepmsbta(^cendoj,ramajudicialgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama íudicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualauier conia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le aoliauen. Sies el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
nna anfnriyarinn PvnliVita AntPg Hp imnrimir p^1-p rnrrpn r-oTi^íHprP ci rPalmPnfP nPrP^arin



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatano, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Auto Interlocutorio: 087

REPUBLICA DE COLOMBIA r %
RAMA JUDICIAL DEL PODER PClBLICO- \
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Bogotá D.C. febrero diecisiete (17>;dé dos milveintitrés (2023).

OBJETOÍbiDECISIÓN

El despacho se prohiincia respiecto a la eventual redención de pena en favor de la
sentenciada a LUISA FERNANDA PINEDA ALARCÓN, conforme la
docuniéritación enviadadel penal.

ANTECEDENTES

1. El JUZGADO 15 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO de esta ciudad;
mediante sentencia del 24 de Octubre de 2016, condenó a LUISA FERNANDA
PINEDA ALARCÓN, a la penaprincipal de 144mesesde prisión; a laaccesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, por el delito de HURTO CALIFICADO AGRAVADO. También
le negó el sustituto penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

2. Para efectos de la vigilancia de la pena PINEDA ALARCÓN, a estado detenida
por cuenta de este proceso desde el 17 de Octubre del 2019, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES

3. La Cárcel y Penitenciaria con Alta y Mediana Seguridad para Mujeres de esta
ciudad, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente redención de
pena por estudio cumplido por LUISA FERNANDA PINEDA ALARCÓN en ese
establecimiento carcelario así:

Rama Judicial
Cctnsejo Superiorde {ajuJicaturá

Kepublíca de Colonthia-
SIGCMA

CERTIFICADO PERIODO H/ Estudio

18671367 Julio, agosto y septiembre de 2022 366

TOTAL: 366

4. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas se acompañáñ las;
respectivas certificaciones de conducta expedidaspor la institución carceíáriá'en';
donde se califica como ejemplar su comportamiento y se allegan las actas
correspondientes evaluativas del estudio desarrollado por,, la ¡mpiicá'da,'
calificándose comosobresaliente su desempeño, reuniéndose así los requisitos'del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.

5. Elartículo 494 del Código de Procedimiento Penal; señala que correspondeal
juezde ejecución de penas y medidas de seguridad, concederla rédención de pena
por trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a ^lÓ previsto por el Código
Penitenciario y Carcelario. '

6. Establece el artículo97 de la Ley65 de 1993, losiguiente;

"Articulo 97: Redención de pena por estudio. Eljuez de ejecución de penas y medidas
de seguridad, concederá- la redención dé pena por estudio a los condenados a pena
privativa de la libertad

Alos detenidosy a,ios condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de
esfudio.

S'ecómputará como un díadeestudio ladedicación a estaactividad durante seishoras,
así.s^'en díasdiferentes. Para esosefectos, nose podrán computarmásdeseishoras
diarias de estudb".

7. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley65 de 1993, las actividades
académicas desarrolladas por LUISA FERNANDA PINEDA ALARCÓN, le
representan descuentos de pena de 30.5 DÍAS.

8. En el caso sub júdice, se reúnen todos los requisitos contemplados en la ley
para efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada PINEDA
ALARCÓN. No solo se allegaron certificados que constatan el tiempo de estudio
desplegado por la implicada, sino también certificaciones sobre su desempeño en
tales actividades y sobre la conducta observada en el establecimiento de reclusión
donde ha permanecido.

Por loanteriorse cumplenlos presupuestos para efectuarel reconocimiento del caso,
lo que así se hará mediante este proveído.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: RECONÓCER como parte cumplida de la pena impuesta a LUISA
FERNANDA PINEDA ALARCÓN elperiodo de30.5 DIaS, descontados por razón
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de las actividades académicas desarrolladas, de conformidad a las certificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena la sentenciada LUISA FERNANDA PINEDA
ALARCÓN, para losfineslegalespertinentes. , ;i},:

TERCERO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y,
apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Mario Feiríarido Ñárváez Fajardo
i'Jüéz;® i

cíe Servicios Administrativos Ju2'aa-i(-«
r||.ícyc.on de Penas y Medidas de Set|nrm¡d
,Eñ lá.fecfia IMotifioué porEstodc N-\

I o3MAR 2023
La anterior p.-c,....

.¿LSecretario,

Julifilf 11 APMINISTRATIVOS-§ñ féjBGüeiÓN DE PENAS BOGOTÁ

FEeí4;\'>22^_ 2^



RE: NI 27910 - 25 Al 087 LUISA FERNANDA PINEDA ALARCON - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 27/0?_/2023 14:18

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Hoy 27 de febrero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 087 del 17 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, obrando como acusado el señor YOJAN ANDRES
RODRIGUEZ PAEZ.

*

María Yazmin Cruz Mahecha ^

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduría.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(5)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 10:34 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz(5)pracuradüria.gov.co>

Ce: Luis Alfonso Celedón Milian <luisceledonmilian@hotmail.com>

Asunto: NI 27910 - 25 Al 087 LUISA FERIMANDA PINEDA ALARCON - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 087 LUISA FERNANDA PINEDA ALARCON - REDENCION, para su
notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este coiTeo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmshta(^cendoJ,mmaJudiciaLgov,co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la infoimación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene vims o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de coitco no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato,
resüondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev



una autorización exolícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlocomoun archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD"™-***** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 25899-31-04-000-2007-00157-00
Número Interno: (32644)
Condenado: JAVIER HENAO MARTINEZ

Cédula de Ciudadanía: 17658855
Delito: HOMICIDIO AGRAVADO, EXTORSION AGRAVADA. TRAFICO FABRICACION O PORTE
DE ARMAS DE FUEGO ^

Prisión Domiciliaria: CARRERA 93 D No. 72-47 SUR CASA 206, CONJUNTO QUINTAS DEL—.
RECREO DOS. BARRIO EL RECREO LOCALIDAD DE BOSA. TELEFONO 320 480 0906.^Emall.^/
Anaelicaforero477@Qmail.com z'
LEY600 DE 2000 ¡
Auto Interiocutorio: 079 \ ^

República de Colombia \ \ '
RAMA JUDICIAL DEL PODER BÜBÜCO X \

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEÓIDAS DE SÉGURIDAD DE
RnrsnTÁ n n \ 'K \ \BOGOTA D.C.

Email eicD2Sbtiacendoi.ramaiudidal.'aov.co\
Calle 11 No. 9a - 24Teléfono (1) 3422586\ \

Edináo Kays'ser \ /
/

Bogotá D.C. febrero trece (13) de dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISION
v

El Despacino procede a resolver la viabilidad de otorgar la libertad condicional al
penado Javier HENAÓ MARTINEZ, confonne la documentación allegada de la
penitenciaría y petición por-él elevada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1
1. ,EI Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá (Cundinamarca), en sentencia del 8
dé abril de 2008, condenó a Javier HENAO MARTINEZ por los delitos de
HOMICiblO AGRAVADO, EXTORSION AGRAVADA, TRAFICO, FABRICACION O
PORTE DE ARMAS DE FUEGO a la pena principal de 372 meses de prisión; multa
de 3000 s.m.l.m.v., y al pago de perjuicios. Además le impuso la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el lapso de 20
años y le negó la suspensión condicional de la ejecudón de la pena y la prisión
domiciliaria.

2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca en su Sala Penal,
mediante sentencia del 21 de julio de 2010, confirmó el fallo de primera instancia.

3. Para efectos de la vigilancia de la pena Javier HENAO MARTINEZ, ha estado
privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 27 de Julio de 2006. Es
decir, ha descontando físicamente 178 meses, 26 días.

4. Igualmente le han sido reconocidos los siguientes descuentos por redención de
pena:

Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de descongestión de
Acacias Metá:

• Auto del 04 de febrero de 2013, le reconoció redención por 19 meses, 10.75
días'

' Ibidem tollo N° 72
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Auto del 17 de Junio de 2013, le reconoció redención por 3 meses, 23.5
días^

Auto del 28 de Julio de 2014, le reconoció redención por 93 días^
Auto del 19 de enero de 2015, le reconoció redención por 60 días^

Juzgado 4 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias Metá;

Auto del 28 de marzo de 2016, le reconoció redención por 4 meses, 3.5'
días® V,
Auto del 04 de abril de 2017, le reconoció redención por4 rTieses, 28 días^^'y
Auto del 14 de diciembre de 2017, le reconoció redención por 2 meses,' 13
días' \ K \
Auto del 25 dejunio de2018, le reconoció redendón.^pr 3rneses, 21 días®
Auto del 11 de julio de 2018, le reconoció redención por 23^días?
Auto del 11 de marzo de 2019, le reconoció'redéhción poM'mes, 19.5
días'» \
Auto del 16 de abril de 2019, le reconoció redención por 2 meses, 3 días"
Auto del13de agosto de 201^, le reconoció redención por1 mes, 20días'^
Auto del 21 de Octubre de 2020, este despacho le reconoció redención por
65.5 días ^ \ f''
Auto del 15 de julio de 2022, este déspacho le reconoció redención por 38.5
días.

\
Para un total de'pená redímjda de 53 meses, 2.25 días.

5. ,,Por,su lado, el cornpléjo penitendario allegó copia de la cartilla biográfica,
certificados de conductá'y resolución favorable para eventual libertad condicional.
El penado, por su pa'rte allegó escrito brindando explicaciones de su ausenda del
domicilio ej 6 de octubre de 2022, cuando fue visitado por el funcionario del Centro
de Servidos.

• CONSIDERACIONES DEL DESPACHO.

6. El inciso 3° del artículo 29 de la Constitución Política, establece como garantía
judicial la favorabllidad bajo la premisa general según la cual, "En materia penal, la
ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia a la
restrictiva o desfavorable.", tal como se describió en anterior oportunidad. Frente al
alcance y contenido del referido principio, la Corte Constitucional en sentencia C-
592 de 2005 puntualizó:

'El principio de favorabllidad constituye un elemento fundamental del debido
proceso que no puede desconocerse. Bl carácter imperativo del inciso segundo del

2 Ibídem folio N" 78
^ Ibídem folio N° 93
" Ibídem folio N° 107
= Ibídem folio N° 132
®Ibídem folio N° 143
'Ibídem folio N°153
"Ibídem folio N°159
®Ibídem folio N° 167

Ibídem folio N° 177
" Ibídem folio N" 185

Ibídem folio N° 193
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articulo 29 de la Carta no deja duda al respecto. Asi, en el caso de sucesión de
leyes en el tiempo, si la nueva ley es desfavorable en relación con la derogada, ésta
será la que se siga aplicando a todos los hechos delictivos que se cometieron
durante su vigencia, que es lo que la doctrina denomina ultractlvidad de la ley. La
retroactividad, por el contrario, significa que cuando la nueva ley contiene
previsiones más favorables que las contempladas en la ley que deroga, la nueva_
leyse aplicará a los hechos delictivos ocurridos conanterioridad a su vigencia, y
Sobre estepunto debela Corte señalarquetratándose de la aplicación delprindpioj^^—
de favorabilidad en materia penal, no cabe hacer distinción entre ¡normas \
sustantivas y normas procesales, pues el texto constitucional no establéce —, j
diferencia alguna que permita un trato diferente para las nomias procesales".

Libertad condicional
C'

W
7. La fecha de los hechos motivo de la condena fúe el 6'̂ de juliodé, 2006, en la
localidad de Zipaquirá (Cundinamarca). Teniendo en cuenta 'ese mprriento, la ley
aplicable al casoen particular era la 599 de 2000, modificada por la Ley 733 de
2002. Loanterior en atención a que en aquél Distritosólo,comenzó a regir el sistema
penal acusatorio, el 1° de enero de 2007,-conforme lo establecido en el artículo 530
de la ley 906 de 2004. \^J J
8. Verificado ello,tenemos que la Üey 733 de 2002, en su artículo11 hizoexclusión
de beneficios y subrogados, al señalar: \

V''''
'Cuando se tmte de delitos de terrorismo, secuestro, secuestro extorsivo, extorsión, y
conexos, no procederán Jas 'rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión; ni
se concederán los subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena privativa

,-de ia libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de
\ejecüdón de la pena,'o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión, ni habrá lugar a ningún otro beneficio o subrogado iegal, judicial
o^admiriistrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que ésta sea efectiva".

y /

9. •-Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia se pronunció sobre la vigencia del
artículo 11 de la Ley 733 de 2002, en sentencia 24052 del 24 de abril de 2006,
refiriendo:

"(...) Lo dicho implica que para examinar la vigencia de las prohibiciones
consagradas en el articulo 11 de la Ley 733 de 2002, puede optarse por una de
estas vías: i) confrontar las modificaciones concretas que ha sufrido el Instituto
correspondiente, en razón de normas posteriores o, ii) gracias a una labor
hermenéutica que aprecie en su integridad el sistema penal, verificar si la prohibición
respecto de una determinada figura puede entenderse insubsistente.

La primera tarea ya fue abordada porta Corte a propósito de ia libertad condicional
y de la redención de pena por trabajo o estudio (sents. de tutela de Dic. 7/2005, Rad.
23.322, y de Feb. 7/2006, Rad. 24.136), para concluir que en esos aspectos el
articulo 11 habia sido derogado tácitamente.

Se dijo en la última de las mencionadas providencias que:
°[c]on posterioridad a esa norma se expidieron las leyes 890 y 906 de 2004, en las
que se incluyeron disposiciones que aluden a los mismos Institutos mencionados en
el citado articulo 11 pero sin establecerlas prohibiciones que en él se señalan, lo
cual implica su tácita derogatoria, como ya lo habla dicho la Corte en la sentencia
de tutela del 7 de diciembre de 2005, Radicado 23.322, si bien referido únicamente
a la libertad condicional".

Asi se expresó la Sala:
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"En efecto, una nonma de carácter general como el articulo 64 de ia Ley 599 de
2000, por virtud del articulo 11 de ia Ley 733 de 2002 vio limitados sus alcances, en
el sentido que a partir de la vigencia de esta última disposición hacia delante, los
condenados por la comisión de los delitos de extorsión, no tendrían derecho a la
libertad condicional, asi cumplieran las tres quintas partes de la pena y muy a pesar_.,
de que su conducta en el establecimiento carcelario fuese ejemplar como ~>
consecuencia de las bondades relativas de la prevención especial^ y-ia^.—
resoclalización.

De esta manera, esevidente que los artículos 64 delaLey 599.de 2000 y il'déla./ /
Ley 733 de 2002, conforman en materia de libertad condicional ia proposídón^X
jurídica completa. En efecto, lasdosdisposiciones regulab'an demanera integral la'^
materia y por tanto, al disponer el articulo5° de la Ley 890 'de 2004;,que la libertad
condicional procede para todoslos delitos, derogó en conjuntoJas plsposlciones
anteriores. \

\ \ \

Ello significa que a partir de la expedición déla Lev 890 de 2004: vigente a partir del
1° de enero de 2005. los reauisitos"para'aquellos condenados que antes estaban
excluidos de la posibilidad de acceder á la libertad condicional por la naturaleza del
delito que ejecutaron, ahora 'la tienen: siempre que se cumplan v se superen las
exigencias normativamente previstas, esto es. ia valoración acerca de la gravedad
de la conducta, el cumplimiento de la dos terceras partes de la pena y que su
conducta en el establecimiento carcelario permita deducir que no existe necesidad
de continuar con.la ejecución de lá.peria.

Además, haciendg.éhfass en principios dejusticia restaurativa, deberáacreditarse
Ja reparación a iá.yjctifna ydeotra elpago total delamulta.

\ La, redaccióri-.^de,'las normas en conflicto, de otra parte, permite aseverar
fundadamente 'que fue voluntad del legislador no excluir de la posibilidad de ia

\ libertad condicionala los condenados por el delito de extorsión. En efecto, en el
'articulo 5°de laLey 890de 2004, expresamente se leotorgó aljuezlapotestad de
analizar ia gravedadde la conducta, que es unpresupuesto queno lo consideraba

^.el originalarticulo 64 de la Ley 599 de 2000 y que te permitiráal juez en el ámbito
de su autonomía ponderar la tensión entre la gravedad del injusto y ios derechos del
convicto para establecerla necesidad de cumplirlos fines de la pena en el marco de
la prevención especial y de la resocialización, como fines de la pena (L. 599/2000,
art. 4°).

En otras palabras, lo dicho significa que la gravedad de la conducta no puede
analizarse a partir de unainterpretación simplemente histórica de lasdisposiciones
normativas, sino desde la óptica de un lenguaje relacional en el cual se ponderen
los derechos del convicto (la libertad) y ia necesidad de justicia (la restricción a la
libertad), para lo cual se deberá tener en cuenta la modalidad de la conducta, la
entidad del injusto, la ponderación del aporte y la afectación concreta al bien jurídico
en el caso concreto, entre otros aspectos.

Se requiere, además, haber cumplido las dos terceras partes de la pena —no las
tres quintas como lo exigía el original articulo 64 de la Ley 599 de 2000—, reparar
los agravios a las victimas y pagar la multa impuesta en el fallo, entre otras
exigencias que no se consideraban en la legislación precedente, en el marco por
supuesto de las concretas posibilidades para hacerio en cada caso concreto.

Quinto: Como se acaba de destacar, el artículo 5° de la Ley 890 de 2004 derogó
tácitamente el 64 de la Ley 599 de 2000, modificado por la Ley 733 de 2002, en lo
que tiene que ver con los presupuestos relacionados con la libertad condicional
(otras prohibiciones como la de acceder a la sentencia anticipada deben examinarse
en concreto y respetando el instituto específico de que se trata), de manera oue por
virtud del principio de favorabilidad es aplicable el artículo 5° de la primera lev, en

1
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tanto genera mayores posibilidades de acceder a la libertad condicional, las cuales

no se pueden rehusar con argumentos de competencia, que en nada Inciden
tratándose de una refonva eminentemente sustancial".

(...) En síntesis, las prohibiciones contenidas en el articulo 11 de la Ley 733 de 2002
no son aplicables a los delitos de secuestro, extorsión, secuestro extorsivo,_^
terrorismo y conexos cometidos a partir del 1° de enero de 2005 en los distritos en
los que rige aplenitud la Ley 906 de 2004, por las siguientes razones: / j
1.Lareducción de penaporsentenciaanticipada yporconfesión, porinsutisistenda-
de la nonma en cuanto ninguna de las figuras aparece reproducida en e/'nuévg,.
Código de Procedimiento Penal. ^ \ ^
2. Lalibertadcondicional, la redención de pena por trabajo á.estudidyla suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por la derp'gatoriaJácita originada en virtud
de la expedición de las leyes 890 y 906 de 2004}en /as que se regulan o se hace
referenciaa esos institutos, sin establecer prohibiciones"en razón'dé la naturaleza
del delito cometido.

3. Respecto de la suspensión^cóhdicional de la ejecución'de lapenay de laprisión
domiciliaria, la posibilidad dé,ser^acórdadas a través de las negociaciones que
realicen fiscalía e imputado, cónveniosqúeobligan alJuezexcepto si sonlesivos de
las garantías fundarrientales, no admite exclusiones por la naturaleza del delito a
menos que se exprese en contrariounajnequivoca voluntadlegislativamanifestada
a través de una ley que se expida'en ia nueva y transformada realidad del sistema
procesal penal: Entre tanto, laprohibición deviene insubsistente", (negrillas fuera de
texto). \ • " ^

\ \ x'' y

10, AsíMas cosas,'si bien,en el Distrito de Cundinamarca la Ley 906 de 2004 entró
enVigencia a partir^déí 1° de enero de 2007, en aplicación del principio de
favcrabilidad, Inabrá (Je aplicarse al caso en concreto el artículo 5° de la ley 890 de
2004.\Esbozado lo anterior, tenemos que el artículo 64 de la ley 599 de 2000,
modificado por el artículo 5° de la Ley 890 de 2004, señala:

—''"Artículo 64. Ubertad condicional: ElJuez podrá concederla libertadcondicional
al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la
conducta punible, cuando haya cumplido las dos terceras partes de la pena y su
buena conducta durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuarla ejecución
de la pena. En todo caso su concesión estará supeditada al pago total de la multa
y de la reparación a la victima.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando éste sea Inferior a tres años, el juez podrá aumentario hasta en
otro tanto."

11. Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 establece que " El condenado
que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que
deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias siguientes (...)".

12. Así, las normas citadas, comportan una serie de presupuestos para la
procedencia del instituto libertario bajo examen, de forma que su estudio exige
analizar que, primero, cada uno de los elementos constitutivos de sus presupuestos
esté plenamente satisfecho; segundo, que todos los presupuestos se hayan
cumplido de manera concun-ente o simultánea; tercero, que la falta de cumplimiento
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de uno solo de estos presupuestos imposibilita el reconocimiento del beneficio
peticionado; y, cuarto, que, en aplicación del principio de economía, la detección del
incumplimiento de uno solo de los presupuestos citados, releva al despacho de otros
análisis e impone la negación de la libertad condicional regada.

13. Para el caso que nos ocupa, fue allegado por el penal que vigila la prisión-al~-x
condenado conforme a lo descrito normativamente, el oficio del 21 de noviembre.de/
2022, adjuntando resolución No. 4831 del 17de noviembre de 2022, proferida.'pof' X
elConsejo de Disciplina del ERON COMEB, enlacual conceptuó favorablemente,-^ )
con relación a la concesión del mecanismo de libertad condicional para "davíérJ
HENAO MARTINEZ. , \

\ '• \ "
14. Así mismo, se allegó cartilla biográfica del condenado, dondé.se da cuenta que
el comportamiento mostrado durante el tiempo querha perinanecido privado de la
libertad, ha sido calificado en grado de bueno y ejemplar.' También' se adjuntó
certificación de conducta del último año. \ Y\ J

\ \15. Respecto del cumplimiento d^la pena dé prisión impuesta a Javier HENAO
MARTINEZ, se viene vigilando déntroJde^ esté proceso la pena de 372 meses de
prisión, donde las dos terceras partes equivalen a 248 meses.

•A '• \
16. Al punto, se evidépda que pót; razón de esta actuación Javier HENAO
MARTINEZ, viene jíriyaíp de lalibertád.désde el27de julio de2006 a lafecha; lo
cual indica que'para'estbs-momentos ha permanecido en cautiverio 198meses y
17 días, mas 53.,meses-*y 2.-25^ díasque lehan sido reconocidos por redención de
pena,..para un total d'e..251^tneses y 19.25 días. Es decir que tiene cumplido el
aspe'ctb.objetivo exigido porla norma.

\ \ \ ,'''
17. Én lo'c^ue concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de
domicilió, asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto
del-cuál posee ánimo de permanencia, se establece quetiene arraigo en lacarrera
93 D No. 72-47 sur Casa 206, lugar donde cumple prisión domiciliaria.

18. De la información que se extracta de la foliatura, se tiene que fue condenado al
pago de perjuicios, sin que obre constancia del pago de los mismos. Igual sucede
con la pena de multa que le fue impuesta.

19. Frente al desempeño y comportamiento durante su cautiverio, contamos con la
cartilla biográfica donde se evidencia que ha sido calificada en el grado de buena y
ejemplar, sin reporte de sanciones disciplinarias en dicho periodo.

20. Ahora, la valoración previa de la gravedad de la conducta punible que exige la
norma aplicable al caso, conlleva a mirar la necesidad de continuar con la ejecución
de la sentencia. Ponderación que a su vez, permite calificar las específicas
condiciones bajo las cuales el ahora sentenciado llevó a cabo las conductas
punibles, la naturaleza de las mismas y el daño causado al bien jurídicamente
tutelado, y así emitir un diagnóstico con relación a las mismas.

21. En este orden de ideas, el carácter teleológlco del artículo 64 del Código Penal,
lejos de supeditar la concesión del aludido subrogado únicamente al cumplimiento
de las dos terceras partes de la pena, amplía su alcance al Imponer al operador
judicial el deber de analizar la conducta del sentenciado durante el tratamiento
penitenciario, así como la naturaleza y el comportamiento delictivo desplegado, para
concluir fundadamente que no existe la necesidad de continuar con la ejecución de
la sanción.
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22. Con solo acreditar un buen comportamiento en el penal, cumplir la condena y
tener andigo familiar y social, per se materializan la libertad condicional. El
legislador sometió estas condiciones al estudio previo de la gravedad de la conducta
punible, con el fin de distinguir el tratamiento penitenciario que deban recibir quienes
han ejecutado la conducta con espedal menoscabo al bien jurídico protegida,La'^
gravedad de la conducta punible es un aspecto inseparable del estudio para, la
concesión del subrogado penal, al igual que acreditar el pago de perjuicios, én-el'
evento de haber sido condenados a ello, así como de la multa que le hubiisra s¡dp„,
impuesta. ..

\
23. Al respecto se ha pronunciado la Corte Constitucional en sentencia C -757 del
15 de abril de 2014, por medio de la cual se declaro ^exequible la expresión
'valoración de la conducta" contenida en la normátividad\en mención, bajo las
siguientes consideraciones: \ \\ " \

\ \'\
"En conclusión, la redacción actual ei articulo 64 del Código Penal no establece qué
elementos delaconducta punible deben tenerencueritajdsjuecesdeejecución de
penas, ni les da una guia de cómo deben analizarlos, ni establece que deben
atenerse a las valoraciones de la conducta que previamente hicieron los jueces
penales. Este nivel de imprecisión en réiación con la manera como debe efectuarse
la valoraciónde la conducta puriiblepor parte de los jueces de ejecución de penas
afectaelprincipio de legalidad en7aetapa de la ejecuciónde la pena, el cuales un
componente fundamental deldere'ch'ó al debido proceso en materia penal. Porlo
tanto, la redacción actiial. de la expresión demandada también resulta inaceptable
desde el punto de' vista constitucional. En esa medida, la Corte condicionará la

.•exequibilidad de ia disposición acusada. Las valoraciones de la conducta punible
que hagan lós jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad para decidir

\ sobre la libertad condicional de los condenados debe tener en cuenta todas las
\ circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la
^sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamientode

."^Jla libertad condicional.""

2VEri'loque refiere a lascircunstancias, elementos y consideraciones hechaspor
el juez en la sentencia condenatoria, de que menciona la corte en la decisión citada,
en la sentencia C 194 de 2005, esa misma corporación hace un análisis minucioso
al respecto, exponiendo que;

"En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que resulta
detenminante para el acto de concesión del subrogado penal. Para la Corte, la función
que ejercen los jueces de ejecución no es mecánica ni sujeta a parámetros
matemáticos. Ésta involucra la potestad de levantar un juicio sobre la procedenda de
la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del criterio del funcionario
judicial. Sin embargo, no por ello puede afinnarse que dicha valoración recae sobre los
mismos elementos que se ven involucrados en el juicio penal propiamente dicho. Tal
como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta
elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en
entredicho la responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario. Y la pnjeba está, como lo dice la Corte Suprema de Justicia, en que la
decisión judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de
la pena, sino que se limita a señalar que la misma debe cumplirse en su totalidad. "

13 Sentencia C 757 de 2014
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25. Resulta entonces de suma importancia la valoración que el juez ejecutor realice
de la forma y condiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario del
sentenciado, de cara, a las condiciones modales tenidas en cuenta por el juzgado
tallador al momento de estudiar la responsabilidad penal del condenado, con el fin
de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional.

26. Talcomo se desprende del contenido de los preceptos nomativos tran^fitos,^'
es claro que el fin fundamental de la pena además de su carácter preventivo^, sé''
traduce en la verdadera resocialización o reinserción social del sentenciado, asertp„
queencuentra sustento en lo establecido en elartículo 10del Código Penitenciárío^,''
y Carcelario cuando señala que el "tratamiento penitenciaríp tiene la finalidad de^
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el^examen de su
personalidadya través deladisciplina, eltrabajo, elestudio, iaformación espiritual,
lacultura, eldeporte larecreación, bajo unespíritu human&y]soliharió¡"

\ V. \
27. Con fundamento en lo expuesto y teniendo en cuentá los lineamientos fijados
en precedencia, hemos de señalar que 'frente a las conductas' punibles, el juez
tallador en su decisión fue contundente cuando analizó él comportamiento asumido
porel condenado. Precisó que sefpusb dé acuerdo conotraspersonas y procedió
a quitarte la vida a un semejante, además de extorsionar a su familia para obligaria
a entregar sumas de dinero, a cambiode'respetaries su integridad personal.

28. Señaló que dé las pruebas allegadas,''se tenía claro que HENAO MARTINEZy
otros dossujetos, acfuarop-'como coautores de tanexcecrabie crimen", queexistían
serios indicios que apur\íabañ "indefectiblemente a señalarlos como las personas
que con posterioridad„.al horfiicidio continuaron las exigencias dinerarias bajo
amenazas de causarle daño a cualquiera de los miembros de la familia, sino que
partiáparqn también.en ei atentado contra la vida, pues es incuestionable la relación
existente entre los dos reatos, y por consiguiente, ha de inferirse que conocieron
que el asesinato se iba a cometer y en desarrollo del mismo se iba a hacer uso del
arrria-de fuego.".

<'•

29. También fue claro el fallo en advertir, cuando se refirió al sustituto de la prisión
domiciliaria, que..), esta Agencia Judicial considera que no debe pasarse por alto
la personalidad de los señores (....), (...) y HENAO MARTINEZ, pues del análisis
de lo que fue su comportamiento en punto al desarrollo de estas conductas
criminales, no permite a este Despacho, colegir que si se concede este beneficio no
volverá a incurrir en los punibles por los cuales ahora se le sanciona, pues se
evidencia su actuar en coparticipación criminal. Y es que aparece imposible
desconocer la evidente premeditación con que actuaron, en el sentido de que
necesariamente un comportamiento como el que se juzga, no es producto del azar
o el acaso, sino el resultado de una previa y ponderada preparación, acordando
cabalmente la forma como han de actuar todos los integrantes del grupo para
seleccionar a las víctimas a las que planean afectar, evidenciándose que incluso
están dispuestos a atentar contra la vida de las personas en caso de hacerse
necesario, con el fin de obtener la consecución de su designio criminal: modalidad
esta que refleja una personalidad perversa, carente de toda consideración hacia sus
congéneres, lo que hace sostener razonadamente que en efecto su permanencia
de una comunidad, reviste un grave peligro para la sociedad (...)"

30. Contemplada entonces la valoración de la gravedad de las conductas punibles
desarrolladas por Javier HENAO MARTINEZ por parte del Juzgado Fallador, tal
como se mencionó en líneas anteriores, es deber del Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, ponderar si el tratamiento penitenciario y carcelario surtido
al penado durante su reclusión, ha cumplido con los fines previstos para la pena.
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31. Para el caso, se ha de tener en cuenta que el tratamiento que se pretende
efectivizar en la persona del condenado, responde a los requerimientos legales
dispuestos como fines de la pena, establecidos en el artículo 4° del Código Penal,
que se circunscriben a prevención general, prevención especial, retribución justa,
reinserdón social y protección al condenado. —•

32. Al hacer el análisis integral de los presupuestos que componen la^ntírma'
contenida en el articulo 64 del Código Penal, tenemos que el penado ha cumplido.-,
el quantum requerido. Estos es, tiene cumplidas lasdosterceras^partes de lapelía^^
de prisión impuesta en este proceso, así mismo, su comportamiento en la reclusión,
ha sido calificado como bueno y ejemplar, confomie lo descrito, en la cartilla''
biográfica. El Establecimiento emitió concepto favorable para''.,1a concesión del
subrogado. El sentenciado acreditó su residencia. Sin embargoí no se acreditó el
pago de los perjuicios a quefue condenado, tampoco,de'la m'últalimpuésta.

\ \\ 3 '
33. Lo anterior, se suma a la ya expuesta'gravedad de la conducta, acogiendo
reciente pronunciamiento que por,víá' de tutela la SalaXde'Casación Penal de la
Corte Suprema de Justicia''* ha proferiído,' donde refiere que el juez ejecutor debe
hacer el estudio de todos los presupuestos para la concesión del subrogado,
atendiendo la fase de respciaüzación y del comportamiento durante el tratamiento
penitenciario del condenado. \ \

y".
34. Así, al asunnir el,,estudió en contexto, en respeto por los pronunciamientos de
las colegiaturas,'^aún cpn 'ellorebe decirse que la gravedad de las conductas objeto
de estudio, sigue'yigehte'y no puede modificarse, ni siquiera porel tiempo que ha
perniariecido en reclusión. Con mayor razón cuando no se conoce de gestión alguna
tendjenté al pagodé.Jos'perjuicios causadosconsu actuarcriminal, como tampoco
de lá<pená de multa que le fue impuesta.

\ )
35.'Uo'que'se aprecia es que los injustos que se le atribuyen a Javier HENAO
MARTINEZ, son de aquellas que mayor conmoción causan en la sociedad. Se
atenta no solo contra la vida, la seguridad pública, sino también contra el patrimonio
de los asociados. El flagelo de la extorsión, cuando se persigue la consecución de
alfas sumas de dinero, pone en zozobra no solo a las víctimas directas, sino a la
comunidad en general. En el caso en estudio, se acababa de segar la vida de la
cabeza de una familia, con todo y las secuelas que ello deja. No obstante, se
prosiguió con las llamadas extorsivas para doblegar la voluntad de sus víctimas, sin
el menor asomo de escrúpulo o compasión hacia ellas.

36. Asi las cosas, 7a valoración de la gravedad de la conducta punible" de estricta
observancia por el juez ejecutor y fundado en las consideraciones de la sentencia'®,
arroja un resultado desfavorable a los intereses del penado. El examen revela la
gravedad de los punibles enrostrados y la consecuente necesidad de que Javier
HENAO MARTINEZ continúe recluido en su domicilio. Es notable la necesidad de

una real readecuación de su comportamiento, pensando en su futura reintegración
a la comunidad y la protección de la sociedad. Al margen de las conductas
desplegadas y el grado de participación e importancia de la intervención del
condenado en las mismas, si se le concediera la libertad, serían negativos los
efectos del mensaje que recibiría la sociedad.

Sala de Casación Penal STP15806 de 2019,19/11/2019 Rad. 107.644
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Ejecución de Petias y '•uSpeUNDO: Como consecuenda, Javier HENAO MARTINEZ debe continuar
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37. Es evidente la necesidad que Javier HENAO MARTINEZ continúe descontando
su pena de prisión, en aras de lograr su verdadera resocialización, que lo lleve, una
vez en sociedad, a desarrollar actividades lícitas, en pro de su familia y la comunidad
a la que se reintegre. Tampoco se puede pasar por alto la poca voluntad del penado
en el cumplimiento de sus obligaciones, si tenemos en cuenta que el pasado 6 de
octubre de 2022, cuando fue visitado por funcionario del Centro de Servicios--^
Administrativos de estos Juzgados, no fue hallado en el domicilio donde cumple •'
pena.' / '

38. Si bien, acto seguido allegó escrito explicando los motivos de su ausencia; estos
no son de recibo del Despacho, toda vez que Javier HENAO MARTINEZ tiene bierí^,.''
clara su situación de prisionero, y que no ha sidobeneficiado con permiso para salir''
desusitio de reclusión, bajo ningún presupuesto. . \ í'.. \

39. Carece en este momento el Despacho de fundaméntps'para'afirniar que en
efecto el tratamiento penitenciario ha sido suficiente pára\erigjrsi un concepto
favorable tendiente a determinar su reintegración social. Resúlta claro entonces
queenmanera alguna estasedejud¡ciá|,.puede edificar úrv pronóstico - diagnóstico
favorable que permita suspenderlo prescindir del tratamiento al que vienesiendo
sometido el condenado. Al realizarle úrí íesfde ponderación entre las conductas
punibles realizadas ysu comportaniiento duranteel proceso de reclusión, así como
ios demás factores^e 'análisis, conlléya ¿'.¡afirmar que Javier HENAO MARTINEZ
requiere continuar cónláejecución de la pénaa él impuesta.

Por todo lo anterior, este juzgado negará la libertad condicional a Javier HENAO
MARTINEZ, quien cor^Cconsécuencia deberá continuar descontando su penaen
prisión domiciliariá>^ /'

Enrriérito'de loexpuesto, el Juzgado Veinticinco de Ejecución de Penasy Medidas
de Seguridad de Bogotá DC.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR el subrogado de la libertad condicional a Javier HENAO
MARTINEZ, por las razones señaladas en esta providencia.

TERCERO: A través del Centro de Servicios Administrativos de estos juzgados,
enviar copia_' de esta decisión a la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y
Penitenciarip con Alta, Mediana y MínimaSeguridad de Bogotá, La Picota, para que
haga parte efe la hojade vida del condenado Javier HENAO MARTINEZ.

Mario Fernando Narváez Fajardo
Juez (e)
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Teléfonos: ^%0 O
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RE; NI 32644 - 25 Al 079 JAVIER HENAO MARTINEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 11:55

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajud¡ciai.gov.co>

Hoy 01 de marzo de 2023, Ministerio público se notifica del auto 079 del 13 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado JAVIER HENAO MARTINEZ.

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial i Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX; +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

m

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rannajudicial.gcv.co>

Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 4:05 p. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 32644 - 25 Al 079 JAVIER HENAO MARTINEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenas tardes doctora, se remite Al 079 JAVIER HENAO MARTINEZ - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este coiTeo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendoj.ramajudicialgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la inforaiación. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió oor error comuníauelo de inmediato,
resüondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue Dueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no üodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adiuntos. a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.



Oo
V

KamaJudídM
ConcejoSuperlor.deiá Judicatura'

República<le. Coíombííi
SIGCMA

Número Unico: 73268-60-00-448-2011-80429-00
Número Interno: (36898)
Condenado: LUISA PERNADA GONZALEZ CASTRO
Cédula de Ciudadanía; 1026285516

Delito: Tentativa Homicidio

Centro de Reclusión: CÁRCEL de Mujeresde Bogotá
Ley 906 de 2004
Auto Interlocutorio: 084

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDADDE
BOGOTÁ D.C. • , :•

email eÍcp25bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co ' > \
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 3422586

Edificio Kaysser \

Bogotá D.C. febrero diecisiete (17) de dos mil ve¡rititréV(2b23).

OBJETO DE DECISIÓN =

El despacho se pronuncia respecto ¡a la eventual redención de pena en favor de la
sentenciada LUISA PERNADA GONZAlEZ CASTRO. Así mismo, frente a la
solicitud de visita donilplljaria para det¿ifninar si procede la prisión domiciliaria como
madre cabeza de familiá.

ANTECEDENTES

1. El juzgado'PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DEL ESPINAL TOLIWIA
mediante.fallo del 17.de agosto de 2021 .condenó a LUISA PERNADA GONZALEZ
CASTRO,- a la pena principal de 104 meses de prisión; a la accesoria de
inhabilitación para elejercicio de derechos yfunciones públicas por elmismo lapso
de iVpená principal, como penalmente responsable del delito de HOMICIDIO EN
LÁ MODALIDAD DE TENTATIVA. Igualmente, le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliarla.

2. Este Juzgado avocó conocimiento el 14 de diciembre de 2021. Informó lo
pertinente a las partes y se ofició al penal para que fueron enviados los documentos
que reposaran en su hoja de vida.

3. Para efectos de la vigilancia de la pena LUISA PERNADA GONZALEZ
CASTRO, viene privada de la libertad por cuenta de este proceso desde el 26 de
Septiembre de 2021 hasta la fecha.

4. La Reclusión allegó documentos para eventual redención. Por su parte la
penada solicitó se ordene a Bienestar Familiar una visita domiciliaria al lugar donde
ha residido para verificar las condiciones de la vivienda, con el objeto de restablecer
los derechos de sus hijos y hermano. Para este momento se encuentran en estado
de adoptabilidad . Adjuntó solicitud que elevó en su momento al juzgado de familia.

5. Posteriormente allegó escrito solicitando se le permita cumplir su condena en
domicilio, bajo el argumento de madre cabeza de familia, señalando que su
progenitora presenta estado de salud delicado; su padre es mayor de 65 años y ella
debe asumir el cuidado de sus hijos. Una de ellas es lactante. Se encuentran para
el momento bajo custodia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Allegó
registros civiles de los menores e historial clínico de la progenitora, así como
fotocopia de las cédulas de sus padres.
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6. Lacárcely penitenciaría con alta y medianaseguridad para mujeresde Bogotá,
EL BUEN PASTOR, allegó los siguientes documentos para efectuar la pertinente-
redenclón de pena por estudio cumplido por LUISA PERNADA GONZALEZ
CASTRO en ese establecimiento carcelario así:

Certificado Período Estudio
18396686 Diciembre de 2021 •S 114.- ...
18677626 Julio, aqosto v septiembre de 2022 ; - 210^- . .

TOTAL: K ^ 324

7. Junto a las certificaciones que arriba fueron relacionadas-se acompañan las
respectivas certificaciones de conducta expedidas por la. institución carcelaria en
donde se califica como bueno su comportamiento .y se:-allegan las actas
correspondientes evaluativas del, estudió desarrollado por la implicada,
calificándose comosobresalientesú desempeño, reuniéndose así los requisitos del
artículo 101 de la Ley 65 de 1993.^ • , •'

8. Elartículo 494 del radigo de Procedimiento Penal señate que corresponde al
juez deejecución de penas.y medidas de seguridad concederá.redención de pena
por trabajo, estudio',y;enseñanza de conformidad a lo ^viá'o por el Código
Penitenciario y Carfcelario.. '

9. .Establece el artjculoí97 de la Ley 65 de 1993, modificado por la ley 1709 de
20Í4 losiguiente: \ ' '

"Ahídúlá 97: Redención depenaporestudio. Eljuezde ejecución de penasy medidas
.de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los condenados a pena

í. privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.

Se computará como un día de estudio la dedicacióna esta actividaddurante seis horas,
asi sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas
diarlas de estudio...".

10. Conforme a lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 65 de 1993 las actividades
académicas desarrolladas por LUISA PERNADA GONZALEZ CASTRO le
representan descuentos de pena de 27 días.

11. Enelcaso sub-judice se reúnentodos losrequisitos contemplados en la leypara
efectuar el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada LUISA
PERNADA GONZALEZ CASTRO, toda vez que no solo se allegaron certificados
que constatan el tiempo de estudio desplegado por la implicada, sino también
certificaciones sobre su desempeño en tales actividades y sobre la conducta
observada en el establecimiento de reclusión donde ha permanecido.

12. Por lo anterior se cumplen los presupuestos para efectuar el reconocimiento del
caso, loque asi se hará mediante este proveído.

13. También el despacho dispone solicitar al Asistente social del Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados,paraque verifique el arraigo familiar y social de la
condenada en la Calle 65 Sur No. 78 B-28 Barrio Bosa, teléfonos 3206462104,
3102062614 y 3142442163, determinando quienesresidenallí, desde qué época, en
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qué calidad, a qué se dedican y qué vínculotienen con la penada. Así mismo para que
verifiqueel estado y la situación en que se hallan los menores hijos de la condenada,
quien está a cargos de ellos. Lo anterior, teniendo en cuenta la solicitud de la
condenada y previo a resolver sobre la prisión domiciliaria como madre cabeza de
familia.

De igual forma, se oficiará al Instituto de Bienestar Familiar Centro Zonal do Bosa,
para que informe el estado y situación en que se encuentran los menores ;hi]os<^y t
hermano de la penada. Si ya se realizó visita al domicilio y determinaron |asS
condiciones de este.

Unavez se cuente conesta información, se entrará resolverdeifondo si procede o'̂ fíóS'
el sustituto de la prisión domiciliariadeprecada por la condenada.

Por lo brevemente expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE 'v#

PRIMERO; RECONOCER como ¡partej cumplida de la pena impuesta a LUISA
FERNADAGONZALEZ CASTRO el periodo de 27 días, descontados por razón de
las actividades académicas desarrolladas^ de conformidad a las cettificaciones que
fueron debidamente relacionadas en este proveído.

SEGUNDO: Expedir copia de esta decisión con destino al reclusorio donde se
encuentra descontando pena LUISAFERNADA GONZALEZ CASTRO para los fines
legales pertinentes.

TERCERO: REQUERIR al asistente social del Centro de Servicios administrativos de
estos juzgados, para que verifique el arraigo familiar y social de la condenada,
determinando quienes residen en la en la Calle 65 Sur No. 78 B-28 Barrio Bosa,
teléfonos 3206462104,3102062614 y 3142442163, desde qué época, en qué calidad,
a que se dedican y qué vínculo tienen con la penada. Así mismo verifiquenel estado
y la situaciónen que se haíianlos menores hijosde la condenada, quien está a cargos
de ellos, e igualmente la situación de los progenitores de la condenada.

CUARTO: OFICIAR al Centro Zonal Bosa del Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar para que informe la situación en que se encuentran los dos menores hijos y
hermano de la penada y si la entidad como tal ya visitó el domiciliode los niños, enviar
copia de los resultados.

QUINTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Mario Fernando Narváez Fajardo
Juez (e)
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RE: NI 36898 - 25 Al 084 LUISA PERNADA GONZALEZ CASTRO - REDENCION

Maria Yazmin Cruz Mahecha <nnycruz@procuraduria.gov.co>
Lun 27/02/2023 14:16

Para:Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.rannajudicial.gov.co>

Hoy 27 de febrero de 2023, Ministerio Público se notifica del auto 084 del 17 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, obrando como acusado el señor LUISA FERNANDA
GONZALEZ CASTRO

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuradurla.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudic¡ai.gov.co>

Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 10:49 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: azzapineda@gmail.com <azzapineda@gmaiLcom>; Liliana Azza <lazza@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 36898 - 25 Al 084 LUISA PERNADA GONZALEZ CASTRO - REDENCION

Buenos días doctora, se remite Al 084 LUISA PERNADA GONZALEZ CASTRO - REDENCION, para su
notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N" 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendoj,ramajudicial.gov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió Dor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier coDÍa aue oueda tener del mismo. Si no es el destinatario,



en general sobre la información de este mensaje, sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización exnlícita. Antes de imnrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORIVllDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 73449-61-06-746-2017-80096-00

Número Interno: (43343)
Condenado: Carlos Andrés Moscoso Galtán

Cédula de Ciudadanía: 1070593120

Delito: Hurto Calificado Agravado, Tráfico De Armas De Fuego O Municiones
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CALLE 58 C SUR No. 86-40 PISO 2 Barrio San
Antonio de Escocia de esta ciudad. Teléfono 311 393 0821 y/o 311 393 9821. Correo:-;-
marleeybob25@gmail.com
LEY 906 DE 2004 .

Auto Interlocutorio: 108

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eícp25bt@cendoí.ramaiudícíal.aov co

Calle11 No. 9a - 24Teléfono (1) 3422586 "̂ ^ i
Edificio Kaysser

Bogotá D.C. febrero veinte (20) de ¡dos mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISIÓN

Procede el Despachó aíeáudiar la posibilidad de otorgar al condenado CARLOS
ANDRES MOSCOSÓ,. GAITAN la lioenaa por pena cumplida, conforme la
información obrante en autos.''

ACTUACIÓN PROCESAL

1. EstejDespacho vigilay ejecuta la sentencia proferida por el Juzgado Penal del
Circuito cbn Funcionesde Conocimiento de Melgar fTolima), el 25 de junio de 2018
eti contra de CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN. Mediante preacuerdo fue
condenado a la pena principal de 75 meses de prisión; a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como penalmente responsable de los delitos de PORTE O
TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO Y ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES Y
HURTO CALIFICADO Y AGpyWADO. Así mismo se le negó la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. El señor CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN, viene privado de la libertad
por cuenta de este proceso desde el 14 de mayo de 2017, cuando fue capturado
en flagrancia, hasta la fecha. Es decir que ha descontado 69 meses y 6 días.

3. La información relacionada en la providencia calendada 03 de Julio de 2020 por
el Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá,
señala los siguiente descuentos por redención de pena reconocidos por el Juzgado
5 homólogo de Ibagué, Tollma:

• Auto calendado 07 de Noviembre de 2018, redención por 69.6 días
• Auto calendado 25 de Febrero de 2019, redención por 31 dias
• Auto calendado 18 de Julio de 2019, redención por 30 dias

4. El Juzgado 1 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Tunja Boyacá,
le concedió el siguiente descuento:

Rama Judicial
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• Auto calendado 03 de Julio de 2020, redención por 38 días

Para un total de pena redimida de 5 meses, 18,6 días.

5. Despacho que mediante prividencia del 03 de Juliode 2020, le concedióla prisión-
domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G del C.P.

6. Revisado el expediente tenemos que CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN,,
fue condenado a la pena principal de 75 meses de prisión porel Juzgado Pehál del
Circuito con Funciones de Conocimiento de Melgar (Tolima), negándoles-la;
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliana. '

7. Alvenir vigilando la ejecución de la sentencia el Juzgado Pnmero de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridadde Tunja, mediante auto'del03 dejulio de 2020,
le otorgó la prisión domiciliaria, bajo los presupuestos de|jarticulo38 G del Código
Penal, la que continúacumpliendo en tal cajidad.

8. Si tenemos en cuenta que CARLOS^ ANDRES MOSCOSO GAITAN viene
privado de la libertad por cuenta de éste proceso desde el 14 de mayo de 2017,
tenemos que a la fecha ha descontado 69 meses y 6 días.

9. Si a este monto le sumamos los SJmeáes, 18 dfas y 14 horas que le han sido
reconocidos por-redencionde pena, nos arroja un gran total de pena cumplida hasta
el día de hoy de.74 meses. 24 dias y 14 horas.

10. • • Teniendo en, cuenta lo anterior, se le concederá la libertad por pena
cumpljda a CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN, a partirdel veintiséis (26)de
febrero de dos mil veintitrés (2023), a las 10:00 am, para lo cual se librará Boleta
de Libertad ante la dirección del penal que viene vigilando la prisión domiciliaria,
acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando el sentenciado no sea requerido
porningutia otra autoridad, evento en elcual será dejado a su disposición.

11. Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejerciciode derechos
y funciones públicas,de conformidad con el artículo53 del C. P., se declarará que
dicha pena se cumplió en forma coetánea con la pena de prisión, razón por la cual
se dispone comunicar lo pertinente a la Registraduría Nacionaldel Estado Civil y a
la Procuraduría General de la Nación.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA DC.,

RESUELVE:

Primero: CONCEDER LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA, a partir del
veintiséis (26) de febrero de dos milveintitrés (2023), a las 10:00 am, al condenado
CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN, de acuerdo con lo expuesto en la parte
motiva de esta providencia.

Segundo: DECLARAR la extinción de la sanción penal por pena cumplida, lo
mismo que la extinción de la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, como consecuencia de lo anterior, de
conformidad con lo expuesto en la motivación de esta providencia.
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Tercero: EXPEDIR boleta de libertad a favor del condenado CARLOS ANDRES
MOSCOSO GAITAIM, ante el Director del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá LA PICOTA, advirtiendo que de ser
requerido por otra autoridad deberá ser puesto a disposición de quién lo
solicite.

Cuarto: COMUNICAR esta decisión a las mismas autoridades a quienes se infoi-mó
el fallo condenatorio de CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN y a la{Fiscalía
General de la Nación para efectos de actualizar sus registros.

Quinto: En firme esta decisión y cumplido loordenado en ella, se dispone el archivo"
definitivo de las presentes diligencias, remitiéndolas al juzgado de[ongen.

Sexto; ENVIAR copia de esta decisión a la penitenciana qué vigilá la pena a
CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN, para que obre en su hoja de vida.

SEPTIMO: Contra esta providencia proceden; los recursos de ley.

'i

NOTIRQUESE Y CUMPLASE

Mario Fernando. Narváez Fajardo

O3 MAR

f La anterior p--'



^ .5 Cí>Í^tjo S«lf»¿ij»>«. «Jélü ^tíJíCoiiiiá

fepúblícd de Colombia
SÍGCMA ^ i

REPUBLICA DE COLOMBIA
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

BOdpTÁD.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO: ^5"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: X OF: Otro: ¿Cuál?: No. )CD8

FEjdH/llDE?McTUACI0Íí:-¿i"/ / zjkÉ' í1 iC.,?.n.iJN'

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: p(q,^Ü5Í) Firma: i^rr^CT/)

Cédula: ^^9^5^ (10 Huella:

Fecha: 21 h^ I Z2)

Teléfonos: 11 ^^,3QS?J '
Recibe copia del documento: SI: No: (



RE: NI 43343 - 25 Al 108 - CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN - LIBERTAD POR PENA

CUMPLIDA

María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.gov.co>
Mié 01/03/2023 14:27

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 de marzo de 2023, Ministerio público se notifica del auto 108 del 20 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado CARLOS ANDRES MOSCOSO
GAITAN

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext iP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Cra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudiciál.gov.co>

Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 9:31 a. m.

Para: María Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuradur¡a.govco>

Asunto: NI 43343 - 25 Al 108 - CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN - LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

Buenos días doctora, se remite Al 108 - CARLOS ANDRES MOSCOSO GAITAN - LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA, para su notificación-

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se infonna que este coiTeo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmsbta(^cendoj.mmajudiciaLgov.co óen su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier cooia aue pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no Dodrá usar su contenido, de hacerlo oodría tener consecuencias leaales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva



una autorización exülícita. Antes de imorimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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JUZGADO 25 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁD.C. ' •;

email eicp25bt@cendoi.ramaíud¡cial.Qov.co^' ^ \ •-
Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono (1) 3422586 \ \,

Edificio Kaysser \ \ )

Bogotá D.C. febrero catorce (14) de dos mil Veintitrés (2Ó23).

, MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

El Despacho se pronuncia en tomo a la eventual revocatoria de la_prisión
domiciliaria otorgada al penado Cristian Ricardo CASTAÑEDA AVENDAÑO, una
vez corrido el traslado y atehdiendo las explicaciones brindadas y elementos
materiales probatorios allegados.

; ANTECEDENTES

1.' El JUZGADO 35PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO de estaciudad,
condenó a Cristian Ricardo CASTAÑEDA AVENDAÑO mediante fallo del 15 de
diciembre de 2017, a la pena principal de 94 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal y la prohibición para el porte o tenencia de armas de fuego por
36 meses, por los delitos de FABRICACION, TRÁFICO, PORTEO TENENCIA DE
ARIMAS DE FUEGO EN CONCURSO HETEROGENEO Y SIMULTANEO CON

HURTO CALIFICADO Y AGFtAVADO. Le fue negada la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. Para efectos de la vigilancia de la pena Cristian Ricardo CASTAÑEDA
AVENDAÑO, viene privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 16
de Junio de 2017.

3. Igualmente le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Juzgado 25 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad:

• Auto calendado 24 de Agosto de 2018, redención por 6.5 días
• Auto calendado 22 de Octubre de 2018, redención por 26 días
• Auto calendado 16 de Enero de 2019, redención por 27 días

Juzgado 02 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Armenia Quindio:

• RimiajudJdal
• ' Consejo Superior de la Judicatura

Repúblúra de Colombia
SIGCMA

Auto calendado 08 de Agosto de 2019, redención por 1 mes, 7.5 días
Auto calendado 24 de Marzo de 2020, redención por 3 meses, 17 días
Auto calendado 26 de Agosto de 2020, redención por 1 mes, 29 días

4. Nuestro homólogo de Calarca, Quindio, mediante auto del 26 de agosto de"
2020, le concedió la prisión domiciliariade conformidad con el artículo 38 G del C.P.,'
para lo cual firmó diligencia de compromiso. Fijó su residencia en la CARRERA-147
N° 145-40 CASA 52 CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SANTA RITA de-
esta ciudad.

5. Este Despacho reasumió el conocimiento el 9 de octubre de 2Ó20 e informó lo
pertinente a las partes y al penal que vigila la prisión domiciliaria^.,

6. Posteriormente, este Despacho en autofechado el23;de octübr'e^dé 2020, ante
información de cambio de domicilio, autorizó el mismo'para la Calle 82 No. 102-79
Interior 12Apto 509 del Barrio Bochica il'de la localidad de^Engátivá. Se comunicó
lopertinente al área de domiciliarias d^l-Establecimiento'Cafcelario y Penitenciario
de Media Seguridad LA MODELO ele. Bogotá, decisión que le fue notificada
personalmente el 06/11/2020. \ "

7. El operador del,Centró de Reclusión "Penitenciario y Carcelario Virtual, indicó
que el penado salió de la zona de inclusión los días 24, 27, 28 y 29 de septiembre
de2022. Al iguáj quédurante varios días del mes deoctubre yalgunos días del mes
de noviembre a diferentes hór^s. Poresta razón, mediante auto del6 de enerode
2023 se dispuso dar traslado para que brinde las explicaciones dei caso.

8. El Pénado fue enterado personalmente por el notificador del Centro de Servicios
el 17 del rtiismo mes y año y allegó copia de su historial clínico, ordenes médicas,
citas y terapias que ha venido realizándose ante la emergencia que tuvo.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

9. Con fundamento en el informe del operador virtual CERVI, mediante auto del
06 de enero de 2023, se dispuso correr traslado para efectos que el señor Cristian
Ricardo CASTAÑEDA AVENDAÑO brindara las explicaciones del caso, como ya
se indicó y así entrar a verificar si había lugar o no a revocarle el sustituto concedido.

10. De Secretaria ingresaron las constancias de traslado que se hicieronal penado,
el 17 enero de 2023, en su domicilio. Se registró su firma, huella y numero de celular.

11. El penado por su parte, allegó al plenario copia de su historial clínico, donde se
evidencia que tuvo que ingresar por urgencias a la Subred Integrada de Servicio de
Salud el 21 de septiembre de 2022, ante cortadura que tuvo en su mano izquierda.
Debió ser intervenido quirúrgicamente y le fueron ordenadas citas médicas de
control y terapia. •'

12. Adjuntó así mismo constancia de asistencia a las terapias, las que tuvieron
ocurrencia en el mes de diciembre del año inmediataciiente anterior.

13. Sin que se entienda que el Juzgado justifica el hecho que Cristian Ricardo
CASTAÑEDA AVENDAÑO salgade su domicilio sinautorización previa, se tendrá
en cuenta la documentación adjunta. En la misma se evidencian los motivos de sus
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salidas del domicilio y se considera correspondieron a la atención de citas médicas,
controles y terapias ordenadas por sus médicos tratantes. Todo ello a juzgar por la
entidad de la lesión y el tratamiento que la misma conlleva.

14. De esta manera, se tendrán por justificadas las salidas realizadas por el penado
de la zona de inclusión, lo que conlleva a que, el Juzgado permita que Cristian^-x
Ricardo CASTAÑEDA AVENDAÑO continúecumpliendo su pena en el domicilio.-
asignado.

15. Sin embargo, se advertirá al señor Cristian Ricardo CASTAÑEDA
AVENDAÑO la obligación que tiene de permanecer en el domicilio asignado; Ño
puede estar ausentarse del mismo bajo ningún pretexto. Eri el.caso de tener que'
asistira citas médicas, controleso terapias, debe informar dé elloprevio a la fecha
de salida a este juzgado. Es de recabar que el incumplimiento de esta obligación
dará lugar a que pierda el beneficio otorgado y debavolver a uhá penitenciaria a
terminar de cumplir su pena de prisión. , \ ,

16. Se resalta que el señor CASTAÑÉDA AVENDAÑO está cumpliendo una pena
de prisión, solo que no en un tratamiento intr'amuiral regularsino en su domicilio.
Ello implica la restricción a su libre locomoción. Bajo este supuesto adquirió el
compromiso al momento de otorgársele é| sustituto. Por tanto, no puede salir de su
lugarde residencia, nicarlriblar del mismoi sin que medie autorización previa de
este Juzgado. . \ '

17. En consecuencia, se mantendrá la prisión domjcüiaria que viene disfrutando el
penado Cristian Ricardo CASTAÑEDA AVENDAÑO, locual se informará al penal
que vigila el cumplimiento dé su pena.

18. Se reiterará al penal, para que allegue CONCEPTO sobre la conveniencia de
otorgarle la libertad condicional, junto con su cartilla biográfica y certificación de
conducta.. Una vez se cuente con esta documentación, se entrará a resolver lo que
en derecho corresponda.

Como la doctora Ingrid Luney Ahumada Bocanegra de la Defensoría Pública señala
que fue designada como defensora del aquí condenado, se la reconocerá para
actuar como tal. Así mismo se registrará su información para que sea notificada de
esta decisión y del estado del proceso.

Sin mas consideraciones, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: MANTENER el beneficio sustitutivo de la prisión domiciliaria otorgado
al sentenciado Cristian Ricardo CASTAÑEDA AVENDAÑO, por las razones
expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUND0;S0L1CÍTAR al Establecimiento Carcelario y Penitenciario de IVledia
Seguridad de Bogotá, LA MODELO, CONCEPTO sobre la conveniencia de
ctorgarie la libertad condicional, así como la cartilla biográfica y certificado de
conducta que ostente hasta la fecha el penado Cristian Ricardo CASTAÑEDA
AVENDAÑO.

Rama Judicial
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TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la doctora INGRID LUNEY
AHUMADA BOCANEGRA, perteneciente a la defensoría pública, quien dijo
identificarse con la cédula de ciudadanía número 52.074.481 y TP 137004 del CSJ,
para actuar como defensora del condenado Cristian Ricardo CASTAÑEDA
AVENDAÑO. Registra como dirección electrónica iahumada@defensoria.edu.co.
déjense los registros en el sistema, para que pueda ser notificada de este auto y así~
se enterará del estado de las diligencias. • •

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

• O'de Servicios ArtriMPiv,

Ejecaicion cíe Penat y 'vif-rn-v.

En ia fecha noi 6--.aao in ;.

i ^ 03K,;'; im
Ls 3nÍ6rÍ0!

Ei Secre'B'io

IVIario Fernando Nárváez Fajardo
, Juez(e)
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

. 2;sJUZGADO:

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: Otro: ¿Cuál?:

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO:

Nombre: v ^ >.r<r:ín <<^sW;:^.W/^>>Firma:

Cédula:

Fecha: ^ ^

Hora: : ¿:p3

Teléfonos: . '9)Á¿^A'7y

Huella:

Recibe copia del documento: SI: X No:

No.



RE: Ni 54411 - 25 Al 083 CRISTIAN RICARDO CASTAÑEDA AVEN DAÑO- MANITIENE
BENEFICIO

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mié 01/03/2023 14:02

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 01 de marzo de 2023, Ministerio público se notifica del auto 074 del 10 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, figurando como condenado WILMER HERNANDO PAEZ
MARTINEZ.

María Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

/.CP

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego(a)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 16 de febrero de 2023 4:15 p. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <nnycruz@procuraduria.gov.co>

Ce: iahumada@defensoria.edu.co <iahumada@defensoria.edu.co>

Asunto: NI 54411 - 25 Al 083 CRISTIAN RICARDO CASTAÑEDA AVENDAÑO- MANITIENE BENEFICIO

Buenas tardes doctora, se remite Al 083 CRISTIAN RICARDO CASTAÑEDA AVENDAÑO- MANITIENE
BENEFICIO, para su notificación.

CC DEFENSOR

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los
Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NOESTÁHABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS,
por lo tanto se solicita dirigirlas al

correo: ventanilla2csjepmshta(^cendoj.ramajudicialgov.co ó en su
defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el servidor detecta que el archivo contiene virus o que almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

A-TTTf/^ TM-» y:2QJVTT7TT^T7Mr'T A T Tr\ A r\.



no Dodrá usar su contenido, de hacerlo Dodría tener consecuencias leeales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le anliauen. Si es el destinatario, le corresnonde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie. sus documentos v/o archivos adjuntos, a no ser aue exista
una autorización explícita. Antes de imDrimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.
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Número Unico: 11001-60-00-015-2014-06213-00

Número Interno: (119889)
Condenado: PEDRO ELIAS PINZON PARRA

Cédula de Ciudadanía: 80248579

Delito: FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
Centro de Reclusión: PRISION DOMICILIARIA - CARRERA 18 N° 67 C 16 SUR BARRIO JUAN
PABLO II LA CIUDAD, TELEFONOS 3103081945, 3182775717
LEY 906 DE 2004

Auto Interlocutorio: 072 / / ' •
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Bogotá D.C. febrero nueve (9) dé. dos,mil veintitrés (2023).

OBJETO DE DECISION

El despacho se pronuncia respecto de la Libertad Condicional del condenado PEDRO
ELIAS PINZON PARRA.

\ \ ANTECEDENTES PROCESALES

1. Erjuzgado 50 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad mediante fallo
d eí 30 de octubre de 2017 condenó a PEDRO ELIAS PINZON PARRA a la pena
principal de 110 meses de prisión; a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal y a la
privación del derecho a la tenencia de amias de fuego por el termino de 1 año. Lo
anterior por el delito de FABRICACION, TRÁFICO O TENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO, PARTES, ACCESORIOS O MUNICIONES. Así mismo le negó la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2. El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá Sala Penal, mediante
providencia calendada 19 de diciembre de 2018, confirmó la sentencia de primera
instancia.

3. Para efectos de la vigilancia de la pena PEDRO ELIAS PINZON PARRA, ha
estado privado de la libertad por cuenta de este proceso del 14 al15 de junio de
2014 y del 19 de septiembre de 2018 hasta la fecha. Esto es 52 meses y 21 días.

4. Igualmente el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Villavicencio Meta, le reconoció las siguientes redenciones de pena:

Auto calendado 13 de noviembre de 2019, redención por 2 meses, 12 días""
Auto calendado 04 de febrero de 2020, redención 11 días^

' Cuaderno original J2EPMS Villavicencio Meta, folioN° 51
2 Ibídem folio N° 85
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• Auto calendado 24 de abril de 2020, redención por 1 mes, 4 días^
• Auto calendado 16 de junio de 2020, redención por 2 meses, 0.5 días'̂
• Auto calendado 23 de noviembre de 2020, redención por 2 meses, 1.5 días®
• Auto calendado 21 de enero de 2021, redención por 1 mes, 2 días®
• Auto calendado 07 de mayo de 2021, redención por 1 mes 8.5 días^
• Auto calendado 21 de septiembre de 2021, redención por 1 meses, 7.5 días®
• Auto calendado 18 de noviembre de 2021, redención por 1 mes, 7.5 días^
• Auto calendado 3 de febrero de 2022, redención por 1 mes 7 días''°
• Auto calendado 9 de marzo de 2022, redención por 12 días"'"'

Para un total de pena redimida de 14 meses, 13.5 días

5. Mediante proveído del 9 de marzo de 2022, el citado despácho le concedió la
prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 38 G, del C.Py ante lo cual el
penado fijó su residencia en la CARRERA 18 N° 67 C 16 SUR BARRIO JUAN
PABLO II LA CIUDAD, TELEFONOS 3103081945, 3182775717.

6. Este Despacho avocó conocimiénto el 8 de julio de 2022; informó a las partes y
reiteró al penado el deber de cumplir con las obligaciones impuestas al
concedérsele la sustitución de la péna.

7. El asesor jurídico de la COBOG, allegó oficio fechado el 15 de noviembre de
2022, adjuntando la cártilla biográfica del condenado e indicando que aún no había
cumplido el aspecto objetivo para poder emitir concepto.

8. Por su parte el condenado elevó petición de libertad condicional y apotó
elementos materiales probatorios para demostrar su arraigo.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

/

9. El artículo 64 del código penal, modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014, señala:

"Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuarla ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

^ Ibídem folio N° 120

" Ibídem folio N° 143

Mbídem folio N° 198
^ Ibídem folio N° 220

' Ibídem folio N° 239
^ Ibídem folio N° 290
' C1 Villavicencio Meta, folio N° 92

Ibídem folio N° 105

" Ibídem folio N° 112
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El Tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.^
Cuando éste sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario." ^ -

10. Además debe tenerse en cuenta que el artículo 471 del Código- dé
Procedimiento Penal, reglamenta que la solicitud elevada eri/tá1\sentido, debe'ir
acompañada de la resolución favorable del Consejo de Disciplina o del director
del establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica y demás documentos
que demuestren los requisitos exigidos por el Código Penál.^ \ \ \ \

1' \ V'"
11. Conforme a lo anterior, ha de reconocejse como tiempo despena cumplida en
privación física mas el tiempo reconocido por\redencióri,poKel condenado PEDRO
ELIAS PINZON PARRA, un guarismo de 67 rieses y6.5días, en tanto que la pena
de prisión impuesta, como ya se haxdicho fue de 110 meses de prisión. Para
conceder la libertad condicional, se debe haber cumplido por parte del enjuiciado
las tres quintas (3/5) partes de la pena, tal y como lo dispone el artículo 64 del
Código Penal, modificádp por el artículo 30;de la ley 1709 de 2014, que frente a este
caso corresponde a 66 mé^es. Es decir que para el caso que nos ocupa el señor
PINZON tiene cumplido esté requisito.

12. Noxsucede lo niismb'con lós demás requisitos, pues a la fecha no se cuenta con
coripepto favorable de la penitenciaria que vigila el cumplimiento de la pena del
condenado, toda vez que el penal se abstuvo de emitirio al no cumplir para ese
momento con el aspecto objetivo, siendo éste requisito de procedibilidad para poder
cont^inuar cbn el análisis pertinente sobre la viabilidad del subrogado.

/" " /

/•

13._Así las cosas, se negará la libertad condicional a PEDRO ELIAS PINZON
PARRA. No obstante se oficiará a la penitenciaría Central La Picota para que emita
y allegue concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al
penado: Así mismo para que envíe la cartilla biográfica, certificados de cómputo y
conducta, para poder contar con herramientas que permitan hacer el análisis
correspondiente y resolver la situación del señor PINZON PARRA.

Por lo expuesto, EL JUZGADO VEINTICINCO DE EJECUCION DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR al señor PEDRO ELIAS PINZON PARRA,
condicional, de acuerdo a las anotaciones realizadas en este fallo.

laLibertad

SEGUNDO: Por el centro de servicios administrativos, envíese copia de esta decisión
a la Penitenciaría Central La Picota, para que obre dentro de la hoja de vida del penado
PEDRO ELIAS PINZON PARRA.

TERCERO." REQUIERASE a la Penitenciaría Central La Picota, se emita y envíe a
este Despacho concepto sobre la conveniencia de otorgar la libertad condicional al
señor PEDRO ELIAS PINZON PARRA; así mismo envíe la cartilla biográfica,
certificaciones de conducta y cómputo que obren en su hoja de vida.
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CUARTO.- Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO: u'íli&ñ

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. O'̂ ÍOFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUA CION: Q^-QZ-ZO ^3

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ZcJ^3,

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

rr,

MARQUÉ CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

siJL^no
HUELLA DACTILAR:



13/2/23, 13:08 I SISIPEC WEB FASE

Sisipec Web
Inicio^ 1Cerrar Ses¡on"4|J | Cambiar Contraseña|̂ ]Ayuda^^ |

Establecimiento: COIVIPLEJO CARCELARÍO YPENITENCIARIO BOGOTA 1Usuario: MM60393é,17 \ Ip

Regr(íí;ior |
> MENU

> JURIDICO

> BENEFICIOS ADMINISTRATIVOS

CONSULTA EJECUTIVA

V CONSULT^0ECUTIVA
ia>í^JjJÁ'E)ECÜTrVA INTglfgj

)sulta Ejecutiva de Internos

Iiiterno 112768

Td 113081761

Cons. Ingr. 11

Ccílse DocuroL-nto Cédula Ciudadanía

Nfo, Identificación 80248579

Nombres PEDRO ELIAS

Primer Apellido PINZON

Segundo Apellido PARRA

Sexo Masculino

Dirección Teísfono Lugar Dorr!diio

Planilla Ingr-so 10217973

Estableclm snto 24

COMPLEJO CAPXELARIO Y

PENITENCIARIO BOGOTA

Fecha Caprum 15/06/2014

Fecha Ingreso 16/03/2022
Fechü Saldú

Btado lníi--aio Vigilancia Electrónica

TipoIngreso Resolución de traslado
Tip3 Sal:da

Esíablecinví^nto

Pri!í>:.-o /vrtt- Siguiente Ultimo

Pccr-ípti.i"i3 No

Fecha Nnc-prn en-o 28/03/1983

Luger Nacni ento BOGOTA DISTRITO ü

Pcicí^é PEDRO PINZON

Noiiihk r-i3d-e VICTORIA PARRA

NiO. H|:Q3 2

rasó Media

ííUi?:nDricjidu r-le-uunfint/:? No

rocesos del InLerrio Documentos

talle Domiciiiaría Interno

Nacionalidad - Aiias - A|:)odoi: Ubitaciórí - Lllirnd Labor Domiciliarías Beneficios Aiiqiinistratlvos Traslados

> HELPDESK

Consecutivo 634718

Número Documento 68

Fecha Domidiio 17/03/2022

Estado Activa

Tipo Domiciliaria Vigilancia Eisclronica

:)ocumentos

Número 58

Clase Documento Asignación Vigilancia Electrónica

Fecha Documenlü 17/03/2022

La justicia
es de todos

Motivo Düiri:Cii¡cjr!¿< Autoridad

Causíii

Ft>:ha 'n^cio 17/03/2022

reciba ¡••'rtíeitiación

Fe-cha Tcim'iGt.fi.;!:

Fecna Recibrdo 17/03/2022

recaes Asignación

AcuJiente doTícii ana vkj Í^íncü

D;rou:ion KR 18 N #67 C 16 SUR

Telefono 00

M'i'rao Caso 6790889

Proceso 1100160000152014062

Ncmbre Je la JUZGADO 2 DE EJECUC

c.jecMdad VILUWICENCIO-META

Dirección domiciliada KR 18 N #6"
Vigilancia 11

Ti;ic'ono domiciliaria 00

vigilancia

CiücU'd D^ífrute Domiciliaria CIUDAD BO



14/2/23,14:23 ' Correo: Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook
W

RE: N1119889 - 25 Al 072 PEDRO ELIAS PINZON PARRA - NIEGA LIBERTAD

CONDICIONAL

Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>
Mar 14/02/2023 14:13

Para: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Hoy 14 de febrero de 2023, Ministerio Público se notifica de auto 072 de 09 de febrero de 2023,
proferido por el Juzgado 25 de EPMS de Bogotá, siendo condenado PEDRO ELIAS PINZON PARRA

Maria Yazmin Cruz Mahecha

Procurador Judicial I

Procuraduría 379 Judicial I Penal Bogotá

mycruz@procuraduria.gov.co

PBX: +57(1) 587-8750 Ext IP: 14620

Línea Nacional Gratuita: 01 8000 940 808

Ora. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

e

Mtsuin

De: Alvaro Mauricio Duarte González <aduartego@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 13 de febrero de 2023 10:33 a. m.

Para: Maria Yazmin Cruz Mahecha <mycruz@procuraduria.gov.co>

Asunto: NI 119889 - 25 Ai 072 PEDRO ELIAS PINZON PARRA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Buenos días doctora, se remite Al 072 PEDRO ELIAS PINZON PARRA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL,
para su notificación.

Atentamente,

Alvaro M. Duarte

Escribiente Centro de Servicios Administrativos para los

Juzgado de Ejecución de Penas y Medida de Seguridad Bogotá
Secretaria N° 3

Se informa que este correo NO ESTÁ HABILITADO PARA RECIBIR RESPUESTAS;
por lo tanto se solicita dirigirlas al
coiTeo ventamuazcsiepmsbtmcücmaohramamaiciaL qov.ca ó en su

defecto directamente al correo del despacho que requiere la información. Adicionalmente,
se advierte que se deben verificar los archivos adjuntos antes de enviarlos, toda vez que, si
el sei*vidor detecta que el archivo contiene vims Oque almacena contenido malicioso lo
desviará automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama ludicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo v lo recibió ñor error comuníauelo de inmediato,
respondiendo al remitente v eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Lev
1273 del 5 de enero de 2009 v todas las aue le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaie, sus documentos v/o archivos adiuntos, a no ser que exista
una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo,
rprilPrHp nilP nnpHp i...



14/2/23,14:23 Correo:Alvaro Mauricio Duarte González - Outlook

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquiercopia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
**********NQTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.


